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PO-DER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 147 
EL CONGRF.SO NACIONAL, 

DECRErÁ: 

Artículo Unico.-Aprobar los actos del -Pcxier Ejecutivo, en el Ramo 
ile ¡mrj<mes Exteriores, reaUzados durante el período comprendido del 
1' de octubre de 1958, al 30 de septiembre de 1959. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. c., a Jos veintisiete días del mes-de febrero de mil novecientos sesenta.. 

MODESTO RoDAS Ar.VARADO h., 
Presidente. 

T. DANILO PAREDES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

E;RNESTO H_ AGU!LAR N., 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 1° de marzo de 1960. 

R. VU .LEDA. MORALES. 

)!] Seeretario de Estado en el Despacho de Relaciones Elcteriores, 

A. AlMrado Puerto. 

DECRETO NUMERO 150 
EL CONGRESO NACJONAL, 

DECRETA: 

Arlieulo 1'---Crea.r dentro del TítuJo IIl, Ramo de Relaciones Exte
riores, 'capítulo I, Secretaría de Relaciones Exteriores, Sección 11.----Ccr 
l!IÍIÜI :Mixt& de Limites Honduro-Nicaragiiense del Presupuesto General 
deF4:resoo e Ingresos vigente, la Partida 6-M Ingeniero Delegado, -;--·--·
L 1,200.00, L 14,400.00, la cual se transfiere del 'lítulo XV, Capitulo 
llr, 'fraasíerencias a Establecimientos Gubernamentales Autónomos y 
Sen· tfu;mos, 2.-Varias transferencias, 12-X Imprevistos del Gobier
no &itraI. 

-Artieulo 2"--0-ear dentro del Título IIl, Capítulo II, Servicio Dipfo
~ 29-A Guatemala, El Salvador y Nicaragua, del Presupuesto . Ge
llenltcle Egresos e Ingresos vigente la Partida 1-M Agregado Militar, 
.1 1Mll9 mensuales, durante 11 meses, L 11,000.00 que se transfiere 
~ mismo Título IIl, Capítulo V, Sección 2.-Representaciones Interna
llllllalt:s1 ~.G Gastos de la Delegación Permanente de Honduras ante la 
~on de las Naciones Unidas. 

Artículo 3°-----crear dentro del mismo Título m, Ramo de Rel.8.ciones 
-~iores, Capítulo I, Sección 13.-Gastos de Funcionamiento, la !'ar
._ Y-G Becas en el Exterior, L 10,000.00 que se transfiere del Capitulo 
V~ ~ Y Representaciones Internacionales, Parti~ 4-G Cuota para 
~msmo Internacional de Energía Atómica, del mISmo Título IIIT, del 

esto General de Egresos e Ingresos vigente. 

- A.rt.iculo 4'--E! presente decreto entrará en vigor desde la fecha de 
-~ón. 

jj C Dado en el Salón de Seswnes del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
- " a los Veintisiete día,s del mes de febrero de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RODAS Ar.VARADO h., 

T. DANII.o PAR___'"!)ES, 
Secretario. 

~ Piíder Ejecutivo. 

'-Por tanto: Ejecútese. 

Presidente 
'5.:RXESTO H. AGLIL...;__B_ X ; 

$eeret.a:riO. 

Tegucigalpa, D. C., 1' de marzo de 1960. 
_ R. VUJ.EDA MORALES 

~rio de Estado en _el Despacho de Relaciorles Exteriores, 
A AI.,,.,,,..,,00 Pwlrlo. 
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DECRETO NUMERO 151 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ll 

, Articula· Unico.-Aprobar en todas sus partes el Decreto N• 211 
emitido por éi Presidente Constitucional de la Repúbliea, e'! Consejo de 
Ministros, que literalmente dice: "Decreto N' 211.'--El President.. Cr,nsü
tncional de la República, en aplicación al Artículo 7 de las ~clo
nes Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos v,igente 
y _en Consejo de Ministros, DECRETA: Artículo 1 •-Alllpliar dentro del 
Título XIV, Ramo de Recursos Naturales, las partidas siguientes: 

CAPITULOI 

SECRETARIA DE RECVRSOS NATURALES 

5.--Departamento de Tierras. . 
Pda. 23-G Asignación global a detallarse de acuerdo con va

rias clasificaciones (Mensura de 20.000 hectáreas 
de terreno plano) .-----------------·-·--···---··---·---··----·-·-- --·· L 34.600.00 

Articulo 2°-La ampliación anterior se tra.usfiere de las partidas siguien
tes del Presupttesto General de Egresos e Ingresos vjgente: 

CAPITULO 1 

SEcRETARIA DE RECURSOS NATURALES 

5.-Departament<i de Tíerras. 
. 

Pda. 16-G Jornales ------- --- ·---------·--- ----· --- -- - ------- - -- ---·- ---- L 13.350.00 
Pda. 21-G Equipo de Oficina nuevo, adiciones y reparaciones 

extraordinarias ----- ------ ---- .. ---· --- . --- .. ---· .. -··-- --- ---·-....... -··-. 
Pda. 24-G Asignación global a detallaNe de acuerdo con va-

rias cJas;ificaciones ----- ------------------ ---- ------- -----··---------
Pda. 25-G Asignación global destinada a htigios e indemni-

zaciones ..................................................................... . 

Pda. · 26-G Asignación global destinada a la elaboración-y re
misión de informes Municipales, incluye articulas 
de oficina -------------- .----·--·------------·----- _________ ----

1.000.00 

6.250.00 

10.000.00 

4.000.00 

L34.600.00 

Artículo 3•-Dése cuenta al Congreso Nacional, de la emisión de este 
decreto. Articulo 4°-El presente decreto entrará en vigencia desde esta' 
fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palac:o 1\.,.acional a los veinte 
y siete días dél mes de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.-R. 
vrr.T.EDA MORALES.-El secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, Ramón Valladares h.-El Secretario de F.stado en 
el Despacho de Re!aeiones Exte~ores·, por la ley, Roberto Perd.omo.
El Seci-etario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, Oswa.ldo 
López A.--El Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad Pública, 
()swsld6 López A.-El Secretario de Estado en el Despacho de Edu02ción 
Pública. Juan )ligue! )lejía.-El &u-etano de Estado en los Despachos 
de Economía y Hacienda, por la ley, B. Cabañas l"íneda.-E! Secretario 
de Estado en el Despacho de Comurucaciones y Obras Públicas,-- por la 
ley, Marco A. Castro.-El Secretario de Estado e!1 los Despachos de Sal:id 
Públlca y ~tencia Social, B. MHtinez v.-El Secretario de Estado 
en el Despacho de Trabajo y p,.,,v;_sión Soc;aI. Osear A. flores._:_El Secre-
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1:fil"io de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, M. Lardizábal 
'(Jlalindo" • 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
L. C., a los veintisiete días del mes de febrero de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RODAS Ar.VARADO h., 
Presidente. 

T. DANILO PAREDES, 
Secretario. 

ERNEsTO H. AGUILAR N., 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo de 1960. 

R. vrr.t.EDA MORALES. 

N Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 
Miguel Lardizábal Gal~. 

DECRETO NUMERO 152 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar el Decreto Nº 153, de fecha 27 de jll!'Ío _de 
:mil novecientos cincuenta y nueve, emib.do .por el Presidente Constitucio
:nal de la República, en Consejo de Ministros, que literalmente diC-:: "J?!'
ceto Nº 153.-El Presidente Constitueiomtl de la Repúblit\l., en aplicacion 
-al Artículo 7 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de 
;¡pesm. elngresosvigenteyen Consejo de Ministr.,.., DECRETA: Articulo 
1'-Ampliar-dentro del Título VI, Ramo de Economía y Hacienda, la par
tida. siguienfe: 

CAPITUWfil 

. . ~ 
Articuio 2 -La t.1t:ae1on a11teliVr se traü~liere de, la p -. ~~- -

Arrendamiento de máquinas I.B.M . para la Sección de Contab;~ 3-(l 
nizada de la Dirección General de Presupuesto, Sección 1.-Gas ..._, llleca'. 
sos Capítulo XVI, Diversos Gastos del Ramo, del mismo Títul tos Dile;. 
pu~to General de Egresos e Ingresos vigente. Articulo 3·-~ del~ 
Congreso Nacional de la em\•m'm de este d""reto. Artículo 4" El Clrenta-.¡ 
decreto entrará en Vlgenc1a desde esta fecha. Dado en Tegucl Pl'esente 
en el Palacio Nacional, a los diez Y siete días del mes de junio~ D. C., 
cientos cincuenta y nueve.'""'."""R. VILLEDA MORALEs.-EI ~ llliJ. ~ 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, Ramón v ......... ~·de 
El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-;:;;;""""5 "'
ley. Robert.o Perdomo.-El Secretario de Estado en el DespachoT' J:: 
sa Na.ciona.l, F. Ramírez Landa.-El Secretario de Estado en el ; . 
de Seguridad Pública, O. López A.-El Secretario de Estado en el n.2..~ 
de Educación Pública, por la ley, Graciela Bográn.-EI Secretar;...,.,_ 
tado en los Despachos de Economia y Hacienda, J. Bueso Arias. 0 ae Es. 
tario de Estado en el Despacho de Comunicaciones y Obras Púbii El Secre. 
~ B.-:--El ~retario de Estado en _los Despachos de Salud ~ 
Asistencia. Social, por la ley, C. A. .Javier.-El Secretario de-!!ate<1e l 
Despacho de Trabajo y Previsión Social, Airuldo H. Núñez v ~ 
tario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales M.-... ~~ 
"--1;-A: .... ,, ' ..._..Ullillll 
~ . . 

Dado en ~l ~ón ~ Se!;iones del Congreso Nacional, en T . · 
D. C., a los vembs1ete dias del mes·de febrero de mil novecien~=-

MODESTO RonAS Ar.VARADO h., 

T. DANILO PAREDES, 
Secre~. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

PreSldente 

ERNEsTO H. AGU!LAR. N 
Secretario. ., 

Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo de 1960. 

DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
R. VU.I.EDA MORAI.m 

3.-Departamento de Estudios. · · 
®-2-011-111 O 2-M Secretarias, 2, a L 250.00 cada una, du- El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacien~ 

-===============~ran;:;t:e=7~m=es~es~.==·==~·~·~·====~·"F--=·;L;3;·;500;;.00~'~================================;==~l~.~B~ues~o~Arias~-~-~==-~ 

~ODER EJECUTIVO 

-Educación Pública 

.Al>MINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Obras Públicas y Comunicaciones 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro • • • • lng. Roberto Martínez Ordóñez 
Subsecretario. tng. Amílcar Gómez Robelo 

tro de transp0rte de mate 
ria1es. 

N9 11788.-L 2 30, a favor 
de Sa hsa, cancelación de su 
factura N Q 1566. por suminis
tro d e transpJrte de mate
riales 

Ministro •••• Lic. luan Miguel Mejía ORDENES DE PAGO N911800.-L60.00,a favor 
.SUbsecretaria: Profesora' Graciela Bogrón Mes de Mayo de 1958 1 Ng 11779.-L 8.92, a favor de Ladarena can•elació!ld•su 

T re,...... " de Sahsa eancetación de sus factura Ng 000277. ;per-sumi-
ACUERDOS N9 ll11n:-L69.50. a __ favorlfaeturas Nos. 242-A 592 y nistro de materiales.. c1 

:..:s de jumo de 1008 !Carías, de esta capital, valor que ~~9E~a~·~:~:1·xe0~n~~;91º .. "r~~e 44t 18-9.t por sumini~tro de N9118C2.-L 2.824:50.·a.:f&-
le OOrresponde oomo comulemento ... - -~u ~ - ~ · '""'. . · 1 ~""¡ ¡ ranspor e. vor de Are!l-a G - --s; A.. 

X, 1~2:1.-Conceder ~a equivalen- a la jubilación .que con ~alor de m70at38 .z '1061, por S-JrDJDI:::tro ...i.e No 11781 -L 46 80 a f .eaneefaeión aey·sa1í:fm~ii9 
~ solicitada por el Joven Carlos (L 30 OO) !.! . ta 1 eria es. · ' · , avor 36 .. · rem em.piras mensua- de Sahsa C!:tneelae1ón de -u O 21, por sum1n1stro d'e-imrte-. 
~ntes. Paredes, en la forma si- les le fué auto!"".zada segú!!. .~c~er- N911776.-L 28 00. a :favor factura Xo 955 portranspor~ ria.les. 
~ente. Pnm~r. CUrso ~ F.duca= do Nº 1043 de 28 de mayo ante- de Imp~~nta La Repúblic~, personal. • ' -
"""" Secundaria. Educación Mu» ner. eancelacion de su factura Ng · N911804 · L 4.10, a__í8i0r 
~ Educac•ón Fls•ca Segundo , . 210, por suministro del mate- N911782.-L 27.00, a favor de Jorg~-. J. 1.araelI. Y '~ 
,...,u..">"SO d~ Edu~ión Secundaria: N 1223--.\.utonzar por los me- tiates. de Sahsa. cancelación de su eanCPlac1on ·oe SU fa~.~1'9 
Ciencias Naturales (Botámca, Zoo- ses de abril a dil:>embre del presen- - - faetura N9 1460-C, por trans- 39514. pvr summlstro ile'biai!!-

>ogia e H>.g-.~e), Artes Industna- te año, la suma de (L 4.00) cua- N91177 •·--:L 40.00, a favor porte personal. r1ales: . 
_,_~- Edllcacion 1..1usical, Educacu:'n L"rO lempi.ra.s mensuales, a favor ae¡ de Ladrillería Bellucí Sucursal, -r: _ J - . 
Fisica. Terl'<r Curso de Educac1on la Pro Fran cancelación de f rtu N9 N9 11783.-L fo.82, a favor N9 1180a.-L 142.45; "fllwr 
~da.ria· -~ r tes Industriales, fesora cisca Zúrugal . ~ 8 ra de Sahsa, cancelación de sus' Oe Quinchon León _y Cia.. ean-
VAnmtMón Musical, Educación Fí- -~yestas, de esta capital, valor que l~, -por sum1n1stro de mate· facturas Nos. 6245, 306, 132 y eeJaeión de sos :fac:tu!~ N. ?6 
~ le corresponde como complemento r1ales. 4418-B. p o r suministro de 2859-A, 0666-A. y :f41li".t. ííll'i' 

a la jUbilación que con valor del Ng 11778 -L 273.30 f transporte de materiales. suministro de máté'rlá!eS. 
N" 1-~ - • .\.utonz~r por los me- L · , a avor / _ , _ • 

"'""de abril a diciembre del presen- ( 68 OOJ sesenta Y ocho lempmis de Sahsa, cancelación de BUS N911785.-L181.30. a favor N91~807.-L 111-._. ~ 
""aDo, la suma de (L 45.00). cua- mensuales _ie fue autonza.da según facturas Kos. 416-B, 3423, de Sahsa. cancelación de •u• de Qum.:Jion Le6lr 'Y •119 
:xeuta y ""'"° lempl?SJl mensuales, Acuerdo N' 1043 de 28 de mayo 6364 y 860, p 0 r, suministro faetucas·Nos 4418-D 13 cancelac10n de _s~ .faetoJ'8 . 
_, fa:vw de la Profesora Dolores anterier tra _ · • • 6089, ~A, por sumiiñétiib~JU& 

' W 1'224.-A .. utoriza:r- por los meses de abr>..1 ·a d1c1embre del D!'"e· 
:0ente año, las JUbtlaciones del Departamento de Franc1SC0 }i:[o~. 

"4\le .&e ·deta.llan a eont;nnaei(m: 

nsporte personal. 1166, 414 y 1479, por suminis- teriales , 

l --r M-=!a, .Jesús 
.2. -p • ., 'M'atia de .Jesús 

..-.-euHb;• .Me!.'Cedes • • • 
""*- Era:ze, Blanca Rosa . . 
3.-Espa.E.a.. 'L'baldma. Esguerra v. de .. 
..._~ Maria Bu!nes v. de . . . . . . .. 
...,.-lien:e-r-a, .-'\.I1tO!".lO ••• • •• 

~ ~. Al4'aro .. . . 
"9.---a&ttmez _<\lrnendárez, ~rercedes 

.d.ú.. bJa tus, Elisa. Ovando V de 1ll.-Rivas, Adriana . . .. .. . .. ... . .. . 
~--Rovei.o, Carmen . 

' l. •••••••• 

L 

lS..-R~ón, Alejandnna . 
14'. Rojas, Carmen . 
15.--&drigu.ez, Lina Rivera v. de .. 

30.00 16. Saljnao Pilar 00 4 ..... . 
45 17 -- Sa__,_ceda Cábx, Rerr:1gia. 
71}00 18.-Sosa, Macana c. . . 
72' OO 19.-Turcios, Mercedes 
45,00 20.-Valladares, Luisa .... 
~00 21 -'-Vásf:!nez, Jesús 
.;)Q.OO 22.-Zúmga, Mercedes v. de 
76.00 23.--Zambrana, Domingo 

:._: 24 -Zepeda., l'r1a.ría Avlla v. de 

183 00 
30.00 . 

N 9 1!8ü8 -1 223Jis, -~ fa· 
L 62.oo vor de Qiífucllon Uén Y ~ 

45.00 cancelación .de so fael;ur&" 119 
30.00 1492-A, por suministrO de !118-
so.oo teriales. - . 

~~:~ N911810.-L· 4.M. &1at0f _ 
3o oo de J ulián Quah y ·m.,:;:_z 
62.00 !ación ~ •.o f~:<~ 'º oo ¡\or "'1minismrl!e"111111••-· 
54.00 . ~ 
80 00 N911812.-L ~~. 
4500 de AserraderoOrañ;~, 

___ ._1ciónde BDs.~A.~'ft.1 
L l.sr oo 0716 Y. 0676, por summ 
==ª=·= materl81es. 
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SEcCiON DE ACUERDOS REZAGADOS 

Secretana de Educación Pública Caligrafía, S. C. Josefina de 
Flores. 

Inglés. Br. Tomás .i\rita Chávez. .i\ritmética ~fercantil~ P. Y. ~r.-
Geometria, Profesor Encarna- ma de Tosta. 

. 
Acuerdo N• 2902 

f~lpa, D. C., 15 de junio 

lempira, que por, la oficina que 
el Ministerio de H~ienda designe. 
se hará efectiva al Profesor Ma· 

Educación Musical, doña Car- ción .\rriaga G. 
men de Palomo. CC. S'\. (Biología General). 

Estudios Sociales, (2º C. Il.e
trasada), Profa. Ascela de .A.r1ta-

A.rtes Industriales, don Rafael Profesora Elisa C. de Carías. 
}faldonado S. 

nuel .i\. Cortés. residente en Ce- Estudios Sociales, Profesor Juan 

Leyes de Haciend~ Licenc.iarÍo 
Carlos Manuel . .\rita. 

de 1950. • . 
·Ef!'residente de la Rer·ibhca 

dros. valor a que ascienden los Educación para el Hog?r. Pro· J. España. Contabilidad de Sociedad~. P ~ 
!rastos para la inauguraci0n de-l fesora :\1aría V'ictoria \;i!lela F ~!. Efraín Lt"mUs _.\rita. - Ís1ca. Br. Ricardo F. V1llela. 
Centro .:\ac1onal de Educación ' ,ACUERDA: "..,,_gricultuia, \ .. a!Qn~, Ba~hilkr 
fundamenta)., dependiente de la Armando Vi!Iela A Química Orgánica, Dr. Héctor 

~r la suma de ··· ···:·· ··· Dirección General de E. P. ..\. Pineda López. ' 

Quim1ca y 1lerco'togía 
cas. Doctor Héctor _,\_ 
López. 

Orgáni
Pineda 

tÍ ¡ ()26.15) mil veinte lempiras, . .\gricultura. St"ñoritas. Profeso-
. · centa\OS de lempi_ra, q~e El gasto se imputará a la Par- ra Isolina de Pinto. 
~ oficina que el Min1Steno 1 tida 31. Gastos Diversos, Capítulo 
i:'Raciesda Jesiene,,se hará efec- tVII. Departamento de Educación :\Ioral y l"rbanidad, Profesora 
. al seiior c.;fente del Banco 1 Pública del Presupuesio General Blanca ~1. Erazo. . :8' Headuras, valor que cubr~ la de Egresos e Ingresos. 
•-"""" • n de un pedido de cmco -.º . l d - - Requerir al Tribunal Superior C 

~.:; de materia e ensenanza, d e b . astellano Profesora Isolina de 
-car;· . N~ ?9400 de fecha 11 e uentas, para que razone ªlº p· t • 
~·~ : t hecho por la 1 la responsabilidad del Poder Eje- in º· 
-de los .... cornGeen es,¡ de Educación 1 cuti\·o. el presente Acuerdo .. Ar- Inglés Profesor Juan B Gnz .. 
m=on nera · l l' Y<> 8 d l' Le O · ' · · . r medio del señor 1 ti: u. 0 '·» ·' _ e a Y r- man. 

Segundo Curso 

Dibu10 y Modelado, Profesor 
Rafael Maldonado h. 

Cuarto Curso 

Castellano, Profesora Blanca M .. 
Educación ~lusícal~ don .i\lberto Erazo. ~ 

Flores C. Inglés, Bachiller Tomás .-\rita 
Artes InGustriales, don Alberto Chávez. 

Flores C. Gntahilidad f~a\ y MpaL !\-,.. 
Educación para el Hogar, ~ro- J. Federioo Pinto. 

fesora Elis.a C de Carías. 1 Derecho :.\Iercantil y Trat. Co-
. Introducción a la Ftloso:tía, Lic. 

1 
mer., Licentiado Salvador \'illela 

Carlos :\Ianuel . .\nta. Vidal. PriiJtana, ~!°de esta CIUdad g.:JHC.J. del T flhunal Superior de 1 , . , . 
Juan Doho '· , l p Cuent~ -Comuníqut"se A.ritmetica Practica. Profesor 

El gasto se imi:iutara ªeª . alr· .... . Encarnación .!\maga G. Psicolo!!:Ía Educatl\ a, Profesor Econcm;a Política, P. JI. Eíra.íu 
"da 31, Gastos Diversos. ap1t_u_o GÁLVEZ. . . ~ L A · " d 1 1' d 0 1 Jeou'.:: '- ,•ed•.· ~a '".-olao.co. emus rita. VII Departamento de E ucac1on r..stu :os ..,ocia~- Br. Ro.,a L:n- ~ -1 ·• ·' 
Pública del- Presupuesto General i El ~ecretario de ~tado, e~. el¡ da de Pinto. , 
de E~ e In!rresos. ¡'Despacho de Educac1on Pub11ca,, CC );:\ (Bo , . . 

1) o:: ,..· 1 Tnbunal Super1or, oor la ley, ! : . - .__ tan?_c_a. Zoo}: e H). 
Ji_eque.ir ª · b . 1 _ ¡ rulio e Palacios 1 Profesor Encarnac1on . ..\rr1a2:a G. de Cuenta..", pa-ra que a Jº a re:,- J • • ~ 

Técnica Gral. Enza. y 
'J.fat. D1dáctlco. Profe~r 
).led1na \"olasco. 

Prep. r ~1nanzas, P: ::\I. Efra::n Lemus 
Jt"sús Ar1ta. 

, Estadística Aplicada, P. tvI. 
Salvador ViHela Fu entes. poosabilidad' del Poder E1ecutiYo, 1 

1 
~-1bujo y _:Ylodelado, Profesora Organización y .Admón. Esco-

nzone el presente Acuerdo .. Ar-¡ , _ _ i Iso,1na de Pinto. 1ai;, Profesora Eli::a C de Carías. .A.Joro de ~lercaderías, P. M. 
tículo 13, .!\" 8 de la Ley Or- .,\cuerdo .:\" 29Q,:, ~Áuznto Curso Juan Cáceres . ..\Iernán. 

d l T ib 1 S . d Caligrafía, s e }OS<'frna de V 
gánica e r una upenor e T . , D e ¡- de . . F"·es. . . CL s G"' D L 
e ,--O, • 1 eguc1ga,pa, . .. o JUillO '"' Dibu1"0 y ~!odelado.Prof. Rafa· A ES <..l\EnA E'.' 

nentas;; muniqu.ese. , Be- 1953. 
í;ALVEZ. Educación .:\íusical, doña Car- el ~laldonado h. Ed'ucación Física, Iª, 2"" y ~ · 

El Seeretario de Est-ido en el El Presidente de la República men de Palomo. Educación ::\fusical, doña' Car- Edad _Señoritas, Profesora Ascela 
""--'-. de Educael{\n PúhliC3.. .•CUERD.' •. • d men de Palomo. de Anta. ~ ,.. "' ,'"lrtes In 'ustriales, Prof. Juan 
por-la..Ie,:, J r C Palacio. '\omhm· el Personal Adminis- B. Guzmán. Artes In&u,triales, don Alberto Educación Física, l', 2" y ~· 

u'° · · -ati"vo. "- .. nte., de Se-.;..1-0 
del Ed .. H Flores C. ¡Edad Varones. Teniente J. To!llaS. 

u uuce- ~ ._ ·~" ucac1on para el o.gar, Pro- Portillo. 
A d 'iº 2903 Instituto IlepartaÍnental "Jnv.;,tud fesora Elisa C. de Cañ"5. Educación para el Hogar, Pro-¡ 

cuer 0 - Hondureña", de la ciudad d .. Nue.. f ""·- e de r--'-· !--•- .. Milºta l' ~ ~ '\'. .i\.gricultu~ Varones Bachiller esora ~ . - \.oCUWI:>. twuuccion • i r, , ·, ¿,_ y v--~ 
T~ D. C. 15 de junio va Ocotepeque, que trabajará du- Armando Villela .'. , B "-"f Categoñas, Teniente J. Tomás 

do 19$; ' rante el año lectivo 1953-1954, en " iologia Educacional, uv eser Portillo. 
la forma siguiente: -~o-ricultu1a, Sritas., Profesora Jesús }fedma ~olasco. 

El!Prtrsidente de la República Isolina de Pinto. Sociología Educacional, Licen- Los n~mhrados devengarán el 
ACTJERDA: PERSO'\AL AD}!I'\ISTRATIVO ciado Salvador Villela Vida!. sueldo_ as1gna~o en el _Presup-

. Director, Profesor- Jesús )le.dina Tercer Curso ~ ú.peel.a\ de dicho lnsntuto, a par-
!m&ri:xar la smna de {L 15.25) ~olasco. Higiene Escolar, Profesor En-! tir de la fecha en que empiecen 

quínee lempiras veinticinco cen· Castellano, Profesora Irof.ina de urnac.ión .-\rriaga G. 1 a prestar sus servic1os..-Comuní-
~de lem¡>ira, que por Ja ofi· Sub-Director y Secretario lnt, Pinto. 1 quese. ,.-
~ 'J!Oj>-el Min~o de Hacien· Profesor En!""IlllCiÓn Aniaga G. Algebra, Br. Tulio Oiinchilla. Estudios Sociales, Br. Rosa Lln-
da; desiglie, se hará efectiva al da de Pinto. 
~ i"'::._..._ · , Inspector lº. Sección Va.rones, I g!' B T , A · Chá :'::°'=te ~e la Esso Standard Profesor Rafael Maldonado h. ncr es, r. omas nla . vez. Técnica y Práctica de ~an- El Secretaria de Estado en el 

;i¡,"J.. ~esta ~~d, por comb~- , .• _ • CC. NN. (Botánica, ZooJ. e H.), za, Prófesoi; Juan B. Guzman. [ D-spec00 de Educación Pública, 
, • ljllil 'WdW a esta Secretana, Inspectora 2 , 5e<:c10n Seiíon- 1'roíesor ~ Aniaga c.. O . .. >\d . . .. · p<>r la ley, 

segiin lac!ara F /32237 del 14 de tas, Br. Rosa Linda de P-mto. rgaruzacron Y · ~m!Slrac~on 
ll!ayo él!imo. . . . CC. NN. (Geología y M'mernlo- ~ar, Profesor. 1= Medina 
. l!l~..., imputará a la Par· Fl Escribiente, S. C. Jósefina de gía), Br. Ricardo F. Villela. Nolasco. 
tida. 7, Gastos Diversos. Capítulo ores, Estudi Soc:"ales B R E' Filosofía e Hist. de la Educa· 
~ llepartamento de Educación Tesorero Especial, P. ~f. Efraín d d Fl:to 

1 
" r. osa ID· ción, ProfesGr Jesús Medina No. 

de ., __ del Presupuesto General Lemus Arita. a e · - lasco. 
'"'"""°" e Ingresos. · Física, Br. Ricardo F. Villela. 

llequefu a! Tribunal Superior Portero, don José T"11o Santos_ SECCI-ON DE COMERCIO 
de Cuentas Pº» que 0 b · . Química ~Iineral, Dr. Héu:or 
la · , . ':' raz ne ªJº Conserje, don Hemán Arita Ló Seg¡mdo Curso 

'· ~ilidad del Poder Eje- '<Iedrano A. P_ine.da pez. , 1 

¡,,¡;,, C. Pal.ados.. 

Acuerdo ]\"o 2906 

Tegucigalpa, D. C., 15 de. jnntt. 
de 1953. 

El Presidente de la ilepúhlfoa. 

~vo, eh Presente Acuerdo. Ar· · · D b 'lod 1 d , 1 {:a;otellano, Profa. Oiga Guz-' 
iícnJo. • 13,. '.>º 8 de la Lev Or- PERSO_,-." DOCE'.\/!E 1 u1o ) '' eªºº- on ·' •· mán A . 1 -- del ' :'ftl..L nuel .J.L Fernández. · . · utorizar a .suma Je-··--·········-

~"~ Tribunal Superior de • 1 _,. p f J B G • (L l!52.99) novecientos ein<.;,,,!a, 
. '"uni'quese. SECCIO". DE MAGISTERIO ng.es, ro · uan uzman. 1 -umi _.., _\rtes IndustriaJcs, doL 1\lberto Y dos empiras, noventa y nueve 

El 
GÁLVEZ. 1 Primer Curso Flore-: e ->\ritmética "..JereantiJ. Br 1 C'e>'lta"\05 a~ lerPpi.ra. Qt:e •X•'" Í..! 

<e.creta · de .... , 1 , t'ederH.O Pinto. of1c1na que el ~iin1ster10 Je Ha-

~~~ no r.staao en el C 11 B Tom'º . A•ita Ed · 1 H P "end 
de Ed 

aste ano~ r. ~ • ucac1on para e ogar. ro- ci a desi~e, se hará efectiva 
ucaciór Pública, El e d e , Estudios Sociales, Profa. Rosa· ...... .......... "-, ·• Chávez. fesora isa . e arias. a! Ineeniero Roberto Domí"'~f..''" 

'1"'t1:! llCIJ. hnda, de Pinto. ..... ~ ... 
B G M _, Ca A.., valor que distribuirá entre i<>;. 

Inglés, Profesor Juan ~ rtt· EducacÜ)n l. usical, uoña r-
1 ~0 t bn·.i .J 'fer .1. "l p '! inte~ante-s dt? !a. Ü!"q_u\"ta ::::~,_!"(,. ""'' ..,.,c." JeP.20!'10 ~-"'ª-~flan - .tc'1" -

a·afl ··' e 1 J::fraín Lemus . .\rita. mea, que tomaron participació.a 
~erdo N9 2904 J . .\ritmética Práctica, Profesor Psicolocia General, Profesor Je- en Jos recientes conciertos. ve!'ifi. 

~1~.igalpa, D. C., 15 de iunio' Encarnación .A.rrraga C. . sús ).le~a XolcbW. • Química y .:\Ie1coiogía Minera- c.ados en esta capital; y en la can..-
... 1 . /Jes-, Dr. Héctor A. Pineda Ló"PeZ. celación de ótros !raStos C'Oo mr-tlv~ 

'1:'hL .• , Estudio.:; Socrales. Bachiller Ro- ~~;n(i~¡i?" rlf" [dL!(J.(;,', P:c.. de d_ .. (..bv.:,. í...vH<.J.'"ftus •• 

~ '=<ieate de ta República sa Lmaa de Pmto. Jesus Medma Nolasco. Tercer Curso 

AttERD\: ProCfC ';'(E !Botáni.'.'· ZAool. e HG) ·¡ C=w Cwso Ca.,,ellano, Profesor Juan B. ti:: l~:,~.::OS'ri~:!:.:')~~ 
~.;;.Am · -1 _ esor ncarnac1on maga · B. Guzmán. \ D ._..,,. 
~ ·373tf) lCf ~de ······ ... . e ,. L~ • p TII_ fpar'amt»,;o Ce ECuc_:;:.¡.:;.~ 
~.,; ~ tre:>c1ento~ .::icit:ntd } Dú~_UJO ) ~1oilclado, Jon ~- ·ª~)ªrB~. 1fil~d:rf. \¡-¡¡~ Jngl~ Br. Tomás Arita Cháv~. Pública del Pnsupuesto ~ 

iz -as, cuatro centavos de nuel M. Fernandez. cep.. ' 

Julio C. PiJJn.,:;i.os. -
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LA GACEI'A _ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE MARZO DE 1960 

J , • .'r_!!e-.' , ... !':º 2911 l~gún f~l"'tur~ Nv 1fl7888 rfp Q rif'11 .!.rn.=.1Q0 ~-:-.;. Í916- ~ 
~- T• r -C ··-~ 1 rr Af\ ""\ ~··-ren•- ~m•·i-- ;:; ."l-- ;i::; .. 

~;~ e ~n~cs cm ..... ; .. ~;da .. ~;~ :de• ·¡~ sÍ;i~nt~1s ·;¿fe- Tegucigalpa. D C .. 15 de junio pre:Et~!st:: imputará a la Par· d T
1
§-.,c-igalpa. D. C., 15 de · . 

GÁLVEZ. sores, para que realicen estudios de 1953. tida 7 Gastos Di,·ersos, Capítulo e ;:,:) Jlttri<t 
en el Centro Xacional de Educa· VII Óepartamento de Educación El Presid 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública 

ción Fundamental, dependiente de El Presidente de la República Pública del Presupuesto General ente de la ~ 
la Dirección General de Educa· AcrERDA: de Egresos e Ingresos. •ACUEIU>A: 

, ción Primaría y que funciona en ... Requerir al Tribunal Superior Autoruar I , 
Jt.dio C. Palacios. la ciudad de C"edros, así: Autorizar la suma. de tL _38 2~) de Cuentas, para que bajo la res· (L 632tiS) ª sur_na de ............ _ 

por Ja ley, 

1-Priscila Ruiz treinta y ocho lemprr~, v·emticm- ponsabilidad d~ Poder Ejecutivo dos lem~1ras s;;::~tos ~ y 
co ce~~Yos de lempi~a,_ qu~ por razone el presente Acuerdo. ...\1 • tavos de le~ i Y CU1co cen. 

2.-Juana Pérez Castro la oficina que el Ministerio, de tículo l3 N9 8 de la Ley Orgá· l if_.r~ que por la oñ. 
Turuc1Q"alpa, D C., l" de J·un1'0 3-Herlinda Benítez Hacienda designe, se hará efectiva nica del' Tribunal Superior de cdmadque e l in1ster:o de Haci; 

Acuerdo !';o 2907 

" " V e al - D' t d 1 ST!CA a esiene se hara _, . de 1953. 4.-Rosalía áceres senor irec or. e a . ; Cuentas.-Comuníquese. "eño ~ · . 'C!ectifa al 
5.-Ranulfa llontalván por un lote de semillas que vendio \ ~. :.Pú r cropdet:ino de\ Aserradero 

;:i. la Dirección General de Edu- 1 \7ALVEZ. 1 d 0
. ran e 'por un lote de lila· 

6.-~Iaría Concepción ..VIe1ía cación Secund'aria para 5-Cr\ icio 1 . _Pr~. que sumintstró al ~ 
ACt:ERD . .\ · 7 -Zoila . ..\. de Fúnez de las Escuelas ~~rmales. ¡ El Secretario de ~tado. en. el \ac1ona~, según factura del 12 ' 3 '! h ¡ b 1 l.il" • Despacho de Educac1on Publica.¡ los corrientes , de 

El Pre;idente de la Repúblic-a 

Autorizar la suma de ............ .-.:.l· art a sa e ~v1e11a p El gas.to se imputará a la ar- , por !a leY ¡' . 

(L 603.00) $('iscientos tres lempi- 1 9 -Edmundo OreHana tida 42 Gastos Di..,ersos Capítulo- ll · Julio r Palacios. dE\ gM~o se imputará a Ia p •• 
ras, que por la oficina que el 1

1

10 -~i\mílcar Salinas VII. D~partamento de ~Edocación ,.. ! ~ a 2 Deportes, Capítulo viit 
~fin}sterio_ de Haci:nda ~esigne, se 11.-J. Antonio Rosa <Pública del P~csupUE'5-tO General 1 'h e-;·arlamento de Educación Ptt. 
hara efect1Ya al senor \r1rg1ho Ze-, 12 Be . , Cab ll \I 1 de Egreso:.'- e Ingresos .i\(uerdo Xº 2911 1 lica del Presupuesto General de 
lava RubL residente en Via A. 11 - n1amin a ero · 1 j Egre!'os e Ingresos _ Coo:nllnÍ· 
T¿rlonia 16, Roma, !taha, valor 13.-Juan Antonio Vásquez Requerir al Tribunal Superior Tegucigalpa. D C. 15 dr- )u"i.10 1 quese 
que invertirá como Representante 14.-José Velásquez Barahona de Cuentas, para que razone bajo de 1953. 1 GÁI.vtz 
del Gobierno de Honduras en la: 15-Anael Lemus Díaz la responsabihdad del Poder Eje· 1 • 

Biénal de V"enecia $Obre J!uestra ! l6---\.u:usto A!!tnlar cuti\·o, el presente .Acuerdo .Ar- r El Presidente de la República j n El Secretario de. Estado en el 
Internacional del .Arte C1nernato- ¡ 1- B o d . z l !Ículo 13 :\0 8 de L~ !..eY Ür· 1 1 ->t:3p~cho de Educación Pública. 
gráfico de 1953 i ' - er!'!ar o e.aya ¡ gáni('<'!. ~f'J 'T'r;!:l''""l -=:.'"'"_.-~r ~ ¡ AC'CERD.\. : :--e:- L: ~ey, 

E '13-L~Ü:l _;:\..!lado i'Cuentas-C~~u~·íq~e~~;:~·' '·' ¡ .,\utorizar la suma de 1 luli.c C. Paf.acios . 
. l gasto se imputará a la Par·)l9-\t'1ctoria.~o Sánchez : (L 1,..0-5) ciento cincuenta Iern-1 

t1da. 7, Gastos Diverso:.'-, Capítulo, ?O J G t., G~:.\-EZ 1 · -ª ·' 
VII. Depa.rtamento de Edu<.a.ción - - ua_:-_ u.1err;z / ¡P~r.l5-: 5-e<Cnta e.neo L;nta\Os at"¡ 

Públ. -d ¡ p G 1•21.-Emiho Hernandez J;"t -=:,..,,..,..e'ºri·o ~'e T.;',•..,c', ei• !emn:-ra. que por L: o.ic1na aueJ 
1 ica e resupuesto enera .. · ~. -'-~- ·"' e; ~-- v ~ ¡ i • • • i 

de Egiesos e Ingresos 122.-\'ictor 2\.1anueI Torres. l Despacho de Educación Pública el J.I1n1ste_rio de Hacienda des1g· ~ . T e:r.ic':~a.lpa. D. C. 15 d:e. • 
.\cJerdo \º 2917 

. · 1 ª ~ . , j por la ley, 1 ne, se hara efect1va al Doctor Car- 1 ,i--. J9S~ ~ · JDino 
Requer1r al Tnhunal Supenor El 0 asto se imputara a la !'ar· Julio C. Palacios. 1 Jos Gómez. res1dent.e en ··Geor?"e i" 

de Cuentas, para que bajo la res- tida 31, Gastos Diversos, Cap1tu}o 1 \\ ashington l"n1\ er5-1ty Hospital... El Presidente de la República 
ponsah1lidad del Poder Ejecutivo VII, Departamento de Educac1on 901, 23 RD Street. '\ W .. Wa· / 
razone el presente .Acuerdo A.r: Pública .del Presupuesto {!eneral .-\cuerdo \'º 2912 lshin.e:ton 7. D. e. l" s A. corno' ACUERD . .\: 

tícnlo 13, X0 8 de la Ley Or- de Egresos e Ingresw.' . ~ ayuda para~ que prepp.re. su 
1
re- \ A.utorizar Ja suma de ......... ··-· 

gánica del Tribunal Superior de Requerir al Tribunaº! Superior T~;ic1galpa. D. e, l:i de junio! greso al Pa.I.$, des~ues . de. haner 1 {L 279.53) doscientos setenta: V 

Cuentas -:-Comuníquese. . de Cuentas, para que bajo la res- de 19.'.>3. 1 herho B:ud1os Un!' t:'rs1t1r1os en nl!eve Jempiras, cincuenta y tres 

G• ponsabilidad del Poder E3'ecutivo, [; p "d t d 1 R 'bl ¡aquella cmdad /centavos de lempira, que por la Al.VEZ. res1 en e e a .epu 2ca 1 f" . ¡ 11.t"! • • 

razone el presente . ..\cuerdo .Ar· \ El aa;;to se imQufa.rá a 1.s. Par- ¡o.1c1na que e .v11rusteno de Ha-
El Secretario de E.stado en el tí6ulo 13, Nº 8 de la Ley Or· ACUERD.~; tid.a 72. EnseSar'iza Prof2::ronal. 1 ciend3 designe, se haia_ tíectiva 

Despacho de Educación Pública, gánica del Tribunal Supenor de Autorizar la suma de ....... .. · I Caoítuio \71. Departam"'!lto de! al_ senor G~rente de la Smger Se. 
por la ley, Cuentas -Comunlquese lL 303 86 tr . t 1 . Educacíón Pública del Presupues- ¡·yang _j.fachme. Co., de San Pedro ¡ l. C Pal . J e.sc1en os tres emp1- Su' , . . de 

u U} • acws. c.: .. ~>C'.... ras ochenta y SClS centavos de' to General P.e Egreso:.'- e Ir>gresos.I ia. por un m.:quma ~ 
::u.•.c..<. • • 1 r- • "º"' ~u~ especbvos a.ccesenes, .... . Iemp1ra, que por la oficina que t ---....omun1quese. , \V .. ,::. ::. . , :r , _ . , 

Acuerdo '.\0 2908 
El ;:,ecretano de Estado en el el Ministerio de Hacienda desio--j G-tL :EZ. -qi;e f' endio da 

1
t;ta Secl rew:a. .,. 

Despacho de Educación Pública, ne, se hará efectiva al propieta.rÍo El S . d E" ~ '· . ¡ I gun actura e ;:, de os corrtentes. 
por la ley d 1 L'b _ , • 1 . ecretano e Luo en , 

1 

_ la p 
.i Tegucigalpa. D. C .. 15 de junio ' e a ; rena _'"\.meri_ca._. P.?r un¡Despacho de Educació:i Públi:::'.! . El gasto se imputará a ,_er-

-ue 1953. fulw C. Palados. lote _d~ libros que summ~ro para por la ley, hda 7, Gastos Diversos, Cap~o 
' sei;·1cw de la Escuela ~ormal de Julio C. Pal · VII, Departamento de Educación 

. El Presidente de la República, - Senont~. acws. Pública del Presupuesto Genml 

ACUERDA: Acuerdo '.\0 2910 

Auto:iza:r la suma de (l 72.50) Tegucigalpa. D. C., 15 de junio 
rsetenta y dos lemp1ras. cincuenta de 1953. 
centavos de lempira, que por la . D ; • 
Tesorería Especial del Instituto El Presidente de la ~tepúhhea. 
~e¡:artamenta! '"La Independen- ACUERDA:. 
eia , de la cmdad de Santa Bár-
bara, se hará efecti\a al señor Autorizar la suma de ............. . 
Director del mismo establecimien- (L 356.78) tr~ientos cincuenta 
to,. valor que invertirá en la com- Y seis tempi:ras, setenta y ocho 
pra <l'e materiales para serv'Ício centavos de lempira, que por la 
del .mencionado Instituto. oficiña que el ::\IrnISterio de Ha· 

, . cienda designe, se hará efectiva 
El gast~ se ton:iara de los ~ on- l al señor J. René Theodore, Yalor 

dos E::.~ec!a1es exISten_tes en dicha 1 que se le paga por la hechura de 
Te:orena Y pertenec1e;1tes al re-¡ dos archivadores y un librero para 
fendo centro -Comuruquese. J servicio de la, Dirección Ge~eral 

GÁLYEZ. fde Educación Secundaria. 

~ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Ju!W C Palacios 

. .\.cuerdo '\0 2909 

Tegucigalpa, D. C. 15 de iun10 
~, ·~-· . 
(' <: '';7:) J. 

El Presidente de 1a RepúbFra 

ACUERDA: 

. Autorizar la suma de ..... .. . .... 
(L 880.00) ochocient~ ochf'nta 
,.,.,..,.....,;.,.._. q"' 1 . 
·'···,'-':·:-::.~ .~ pvr a ot1cma que 
el }.fuñsteno de Hacienda desie:ne. 
& !:a::-á o:"Íf'c!r\ :l .:.! .:;:¿Vil Je .. : ..... 

El gasto se imputará a la Par
tida 31, Gastos Diversos, Capítulo 
VII. Departamento de E.duc.ación 
Pública . del Presupuesto Genera] ' ~ ' , e t..g-cso::- e Ingreso:.'-

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que razone bajo 
la responsabilidad del Poder Eje-
,., .. ~:\"" '. :'" -=:, , }•.' • ...:~.:-..:v •. \.1-
tículo 13. '\0 8 de la Ley Or
g"áni(a del Tribunal Superco::- dr 
Cuentas.-Comuníquese. 

- 0. 
v.tl,\..1:.L. 

EI Secretario de F"tado e"! f't 

De::.pacho de Edueac1ón Pública. 
por la ley, 

/ulw C. Palados .. 

de Egresos e Ingresos •• 
El gasto se imputará a la: Par

tida 42, Gastos Diversos, Capítulo 
vrrr, Departamento de Edut!ación 
Púhl1ca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

Acuerdo \"· 291;> Requerir al Tribunal _Super~. 

1- . . ' de Cuentas, para que razone DajO 
Tegucigalpa_ D. C.. ~de 3umo la responsabilidad del P<><ler t¡.. _ 

de 1953. cutivo el presente Acuerdo. Ar· 

Requerir al TrihnnaI Superior 
El Pre;idente de la República tículo' 13, N" 8 de -la Ley ~: 

gáirica del Tribunal Supenor "" 
Cuentas.-Comuníq&ese. de Cuentas para que bajo la res- ACUERD~; 

ponsabilidad del Poder Eiecntivo Autorizar por los meses de mayo 
~~one el ~~te Acuer?o. _Ar_- y junio del presente año econó
•Icul~ 13: ~ 8 de la ~y 1..)rgaru-1 mico. la pe!l.sÍÓn de (L 25.00) 
ca de. Tnbur:aI Supenor ée Cuen- veinticinco Iempiras mensuales, 
ta~ -Comuniquese. ~, que por la oficina que el Minis-

GAt VEZ. \ terio de Hac1enda designe, se ha-

Gil"'2. 

E1 Secretario de Estado eh el 
De5pacho de Educación Pública. 
por la ley, 

Julio C. PaluCm· 
El Secretario de Est:?.do en el rá efectiva al jo•en }liguel Iván 

Despacho de Educación Pública, Bara.;ona, pe~ón que le corres. 
pcr la ley, po-nde como_ hijo de maestro. para Acuerdo N{' 2918~ 

Julio C. Palacios. hacer estud1as en los centros de 
ense:ñanza de esta capital. Tegu<:i~alpa. D C. 15 de.juni& 

E1 gasto se imputará a la. Par- de 1953. 
-~cuerdo ~<> 291 ~ tida 5, Gastos Diversos. Ca.pítu}o' R -•""'"' 

/ VII, Departamento de Educacion El Presidente de la - e..--
Tezu('i.Q:a]pa_ D e. 15 dt" iu!";O Púh1:ca df'1 Pre~L:,)1-25-to General ACUERDA: 

de 1953. · , de Egresos e IngreWs. 

El P.-e5-!dente de la Repúhiica Requerir al Tr1bunal Superior Autoriza: las¡:::~!! 
de Cuentas, para -que razone bajo setent.a. Y cmco ~ dé 

ACUERDA: la responsabilidad ~f'l P0af'r ~ie. la oficma que --el hará efec5\·a 
· • Hauenda deslgne, se •-»-'" 

Autonzar la suma de (L 13 10) / cul<vo, el presente Acuerdo. Ar- 1 - 5 tos Juáx<z y,...., 
. . tícul 13 Nº8d 1 L O a senor an . "El trece lemprras diez centavo- de 1 ° ~ - e a ey r· ~dm· · - ' del semana!\~ _ ' ~ ' · d ¡ T ,i. ~ ~ 'lllStraaor - ,~ 

lcmp1ra, que por la of1cma que 1 garuca e rwunal ::::iupenor de T. . - " lor m1e se le J!!!!P r-: 
1 M H Cuentas -Co un' qu iempo , va "'1- ~'°'i' 

e ~ in~te~10 cde acienda ~esig-' . m l ese. '\.'~i,1 ... """'( ,.lpciope:; ven 'r 7 -, 

• , ::o~ :~..:.._ ;...._,_...,....._\.., al~ ::.étiurd GÁLvEZ ¡esta Secretaria, Y correspo ~ ... -
A. R. Pin:da y Compañía, ~e . , .,.., ,. · a !os r::f"st>5- de abril, may& Y~ 
P:..¿-r~o Corte--_ Ilor su lntcr\C:';.C.:Gn El Secretario Jle u.tado en -el \nio de\ año en e~.~, , ~ · 
en el registro y; despacho de un Despacho de Educación P&blica, ' , 1~ -p'}:: 

.J· .1 .i • • , por l T , i:., .- ,, • ,,...,pntara J_;~-~ 
~~:~:n~,d~~~=~:r~~;r~;:'~1· . ia E':, Julio C. Palacios. ttid;~ g,-<;~~s-Di;e~ ~ 
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-~ "'I\to de Educación 
"VII, .De~;.upuesto General 
pública ¡ .resos. - C.omu-
"~ e De de,,..-

,,íqlJ""· GÁLVEZ. 

cuatro lempiras, catorce centavos 
de lempira, que por la oficina que 
Ministerio de Hacienda design~ 
se. hará efectiva al señor Eduardo 
Céreres Valla.dares, por servicios 
Cáceres Valladares, por .servicios 
Secretaría, durante el presente 

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas para que bajo la res
ponsabilidad de¡ Poder Ejecutivo 
razone el presente Acuerdo. ·Ar
tículo 13, N• 8 de la Ley Orgáni. 
ca del Tribunal Superior de Cuen
tas.-Comuníquese.. 

Acuerdo N• 2926 

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio 
de 1953. 

El Presidente de la Re]lública 

El gasto se impalmá a 4 Par· 
tida 19, Gastos Di 5 .., Capitulo 
VII, Departamento de &Ju, 84 i!G 
Pública del Pu:snpuem Genttal 
de Egreso. e lngresos.--Commñ
quese. 

ACUERDA: GÁ.r.VEZ. 
etario de Estado en el 

El Seer d Educación Pública, ])<'pacho e 

I"' la ¡,y, Julio C. Pa/,acios. 

mes. 

El gasto se imputará a la Par
tida 7, Gastos" Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

GÁLVEZ. 

El Secretario de E.si.do en el 
Despacho de Educació:i. Publica, 
por la ley, 

Autorizar la suma de (L 396.00) El Secretario·de F.stado en el 
trescientos noventa y seis lempi- Despacho de Educación Pública, 
ras, que por la oficina que el Mi- por la ley 

,.\cuerdo N• 2919 

T~ D. C., 15 de 1unio 

<le 19'» .. 

Julio C. Pol.acios .• 
nisterio de Hacienda. designe, se ' Julio C. PaiacWs. 
hará efectiva a los siguientes Pro-

El Presidente de la República 

fesores. valor que invertirán en su 
gira a los Institutas de Tela, La 

Requerir al Tribunal Superior Acuerdo ;-,-, 2924 Ceiba y Olanchito, de oonformi-
de Cuentas, para que bajo la res- T . 

1 
D C • . . dad con el detalle a continuación: 

ponsabilidad del Poder Ejecutivo de ¡'fs';'ga pa. · ., lo de ¡uruo Profesor Rafael Bar-
ACIJERDA: razone el pr~ente .-\cue1do •• ..\r- dales B. .... ... .. .... L 162.00 

tículo 13, N9 8 de la Ley Oreá- E! P "d t d I R "blº p f Efr .. ,,..;,.r la su. ma. de . ........ ··_ 1 T "b 1 S ~d res1 en e e a epu ica ro esor aín Bú .. . 122 00 

Acnerdo N• 2929 

Tegucigalpa, D. C., 15 de juni<> 
de 1953. 

El Presidente de la Repúblma 
~11w.o....- nica de n una uperior e p ¡ 

L. l.l" "") mil ciento sesenta y C C ro . Inés Alonso T ró-¡ w.JJA.J uentas - omuníquese. ACL"ERD-i: h 
Iempiras ochenta centa\os e ez ............ ............ 112.00 Autorizar por los meses de ma-

<JllCO Iempita, qu~ por la oficina que GÁLVEZ. Autorizar la suma de ....... ...... yo y junio del presente año eco-
<le "-'~·rio de Hacienda desig- (235.43) doscientos treinta y cin- L 396.00 nómico, la suma de (L 320.00) 

ACUDDA: 

el .LY.wn-- G El Secretario de Estado en el ¡ · 
·se hará efectiva al señor us· E .• • . co emptras,_cua:renta y tres centa- trescientos veinte lempiras men-

ne. Gon:zále?.- Director del Centro Despac~o de ducacion Publica, vos de lemi:i1ra, que por la oficina El gasto se imputará a la Par- suales, que por la oficina que el 
w.v(nJmra Pi>pular. "·alar que in- por 1a Iey, que el Jliru.s~rio d_e Hacie::da de- tida 34, Gastos Diversos Capítulo 1finist:rio_ d: Hacienda designe, ~rtirá e" 'el pago de! Personal Julio C. Palac'os. I ::~e, ~e ~ara efectiva al senor Ge. V!I,. Departamento de Educación .e hara eíechva a doña Irene .~e 
~de-dicho Cent:o. ,.'-n~e t.e i~ Ca..::.a Rafael Quan, por Pública del Presupuesto General Zavala, Tesorera de la Federac1on 
Et~ se imputara a la :a1r- vanos art1culos que suministró al de Egresos e I~aresos.--Comuní- de Asociaciones Femeninas Hor.-

tida 31 Gastos D1\ersos. Cap1tu10 .-\cuerdo X0 2922 Cer:tro de Entrenamiento de Edu- quese. · dureñas, valor que distribuirá en-
\1!. D~ártamento de EduC'aC'ión ·cr _ • •

1

' cac1ón ~und~ental, d'ependiente - G.Ú.VEZ. tre las siguientes maestras, a ra-
Públi<:a ·del Presupuesto General Teg;i...,cit;alpa. D. C .. l;J de Junio de .l~ DJ.r~c10!1 General de Edu- . zón de (!,. 20.00) veinte lempil'3.S 
de Egresos e l~c:rresos. de 19;)0. cac1on Pnmaria, y que funciona El Secretano de ~~tado _en_ e} mensuales cada un~ por servicios 
-. Requerir al Tribunal Superior El Presidente de la República J en la -ciudad de Cedros.' , Despacho de Educac1on PYbhca, que están pi;estando en los Cen-
.ie Cuentas. para que razone bajo El gasto se imputará .a la Par- por la ley, tros de Educación Fundamental, 
la responsabilidad del Poder Eje· ACGERDA: ti_da 31, Gastos Diversos, Capítulo Julio C. Pclacios. así: 
<Utivo, el presente Acuerdo. Ar- Autorizar la suma de ..... ... ..... \ '.L _Departamento de Educación Odi!ia Cisneros, Tegucigalpa. 
li:uto 13, N•. 8 de la Ley Or- (L 2.868.56) dos mil ochocientos Publica del Presupuesto Genera> 
ginica del Tribu;ial Supenor de sesenta y ocho lempiras, cincuenta de Egresos e Ingresos. Acuerdo Nº 29-27 María Virginia Izaguine, Te-
Cnentas.--Comumquese. , y seis centavos de lempira, que Requerir al Tribunal Superior Tegucigalpa, D. C., 15 de junio gucigalpa. 

G.U.VEZ. oo. r la oficina que el ~Iinisterio de de Cue:.tas para que bajo la res- d 1953 
bar f ponsabilidad del Poder Ejecutivo e · Margarita Boquín, Comayagua. 

El Secretaño de Estado en el Haci;nda designe, se á e ectiva razone el presente Acuerdo. Ar- El Presidente de la República C 
Despaclio de.Educación Pública, al senor_Geren~e de la Casa UJ;I:r, ticulo lS, N• 8 de la Ley Orgá· arnila Zepeda, Tela. 
- la lev por vanos articulos que summIS- . d 1 T b 1 S . d ACUERDA: Bla.~ca Erazo, '.'\uev• Ocotepe-,.. " j tró a la Dirección General de Edu- ruca e n una upenor e ... 

ulio r;. Palacios. Cuenta· -Comunfnu•º• Au•-'··- por 1~ meses de ma- ='e. cación Primaria, según compro-- ~ -i. --=· ...... .tU4.l- ''"'' ..,.-

b t b t Se ta G' yo y junio del presente año eco- Marta de ).fi]I. Santa Rosa de " 9 ri': es que o ran en es a ere . ALVEZ. nómico, la suma de (L 125.00) C =, 

Acuerdo .{º 2 20 El Secretario .de Estado en el ciento veinticinco lempiras roen- opán". . • 
Tegucigalpa, D. C., 15 de junio . El gasto se im~utará a la !"ar- Despacho de Educación Pública. sua!es, que por la oficina que el Mana Lmsa Díaz, Cst.eamas. 

<e 1953 tida 31, Gastos D1vei:sos, f:ap1tulo por la ley, · ~t:rio d~ Hacien~a designe, Mariana Palacios ~. de Mej' 
· VII, Departamento de Educación Julio C. Pakcios. se. hara efectiva."! senor Alb~rto Marcala. ia, 

El Presidente de la República Pública del Presupuesto General D=as, por sel"VlClos extraordina-
A. de Egreso$ e Ingresos. rios que está prestando en la Fa- Hilda Margarita Hernández, Ju. 

ACUEBD • Requerir al Tribunal Superior Acuerdo N• 2925 cultad de Medicina. tica!pa. 

.., Autorizar la ~urna de (L 41.4-0) de Cuentas ~ que razone b":Íº . • . . El gasto se imputará a la Par- Isabel Antfuiez de Maldonado, ~·)arfma Y un lempira, cuarenta al :esponsah1J1dad del Poder E1e- Te~cigalpa, D. C., 1<> de JUIUO tida 42, Gastos Diversos, Capítulo p~ · 
~ Je lempira, que por la cutivo el prese~te Acue':.d~, Art" de 19~3. VII, Departamento de Educación ·-e·-· 
.i:- 'I"<; el Ministeno de Ha- 13~ N° 8, de la. Ley Orgamca del El Presidente de la República Pública del Presupuesto General Blanca Castillo de :lelaya, La ~ designe se hará efectiva Tribunal Supenor de Cuentas.- · de Egresos e Ifigresos. Paz. 
~ "'"°' Gereni:, de ]a W alter Bro- Comuníquese. ACUERDA: ,Requerir al Tribunal Superior 
"'- Rosa de Estrada, Puerto C..rt.és. ":"'' Jl"r reparaciones Y acceso- GÁLVEZ. A t · ¡ d de Cuentas para que bajo la res-
nes, smnínistrad'os al carro de es- u onzar a suma e ················ M ced M y: ti........_,_ · • ¡ N El Se • d E 1 d 1 (L 3.344.06) tres mil trescientos ponsabilidad del Poder Ejecutivo 1 er es eza, oro. 

':"""'a4na.., se...gun actura -
9 

cretano e .: a o ,_en_ e cuarenta y cuatro lemp;•as, seis razone el presente Aeúerdo. Ax· 
1ll'l6 ''! - D ch d Ed P bl u d T.. O Amparo Rápa!o, Santa Bárbara. F.! "" ~ en CUI50. epa o e )lcac1on " ica, centavos de Lpra., que por la ofici- ticulo 13, Nº 8 e la .:ey rgáni- _ 

gasll) se imputará a la Par- por la ley, ¡ Mi · · d H · d ca del Tribunal Superior de Cuen· Luz de Caniza!es, Tru¡'illo. 1Ída 7, Gastos Diversos, Capítulo na que e . msteno e ac1en a 
YII, D Julio C. Palacio:.. designe, se hará efectiva al Sr. Ge- tas -Comuníquese. G 
l'ú], e¡>aI!amento de Educación rente del Banco Central de Hond'u- G.Ú.VEZ. Angélica Milla, racias. 

¡, ~é ~=~to General ras, valor que cubre el pedido de El Secretario de Estado en el' E! gasto se imputará a la Par-
..:..... . 1 Trib al S • d Yo 292º un Epidiasoo. pío, Microscopios- y Despacho de Educación Pública¡. tida 19, Gastos Dnersos, Capítul<> ""'"""' a un uperior .o.cuer o -' 0 hecho Sec ' VII D Ed 

Ge Cñentas sus accesonos, .. por- esta ., por la ley, 1 , epartamento de ucación la~ ~eel rpa.zone hEajo Teguci•alpa D. C. 15 de junio a la Casa Ernest Le1tz G. m. b. H.; Julio C. Palu.cios. Pública del Presupuesto Generi:I 
~ oder je- d 1953 ° ' ' Wetzlar, Lalm, para servicio de la de Egresos e lngresos.--C41nnm-fít4• 1<1 P¡esente Acuerdo. Ar- e · ' Facultad de Medicina y Cirugía, _ quese. 
. 3, N• S de la Ley Or- El PreS!dente de la República según Aviso de Cobro N• 527 de 
~ -del~TribunaI Superior de 9 de~'-- corrientes. 
""'CUla&,; 

1 m,.,.,..,, ACG'ERDA: ~ 
· ,.__ . El gasto se imputará a la Par-

G.¡tvrz Aut~riz~r l-a suma de t1da 42, Gastos Diversos, Capítulo 
t-> Se , 'L 2 129.1 1; dos nul setec,1ent06 VII Departamento de Educación 
~etario de Estado en el veintinueve lempiras, se_tenta Y Pública del Presupuesto General 
11!' fa ley,~ Educación Públic_a, cuatro centavos de Iemp1ra. <r:-e de Egresos e Ingresos. 

Acuerdo N• 2928 

Tegucigalpa, D. C, 15 de junio 
de 1953. 

El Presidente de la República 

por la. oficina 9ue el M1n~ter10 Requerir al Tribunal Superior 
l'Ul:it:> C. Palacios. de Hac1~nda des1ene. se ~ara, efec· de C:..er:;.~a.s para qL.e bajo la r~- Autw.izar la suma de (L 60.00) 

ACUERDA: 

GÁLVEZ. 

El Sec:retaxio de Estado en e\ 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacim. 

_ ,-~>...;. ~ .w. prvp1eldr1.a ae! bazar onsahilidad del Poder Ejecutiro sesenta lempiras mensuales, por 
Ateeido NG 2921 '·~:erie" de e~ta ciud~d,. ~~al,or _q~e ~azone eI presente Acuerdo. _-4-;-,los n:e~s de ma¡o _Y jumo del pre- T~ci¡alpa. D. C., 15 de junio 

,. . r~o:e . .J p..:d1..:o de:; 2~ 1..41.-e?.ras ac tículo 13 N'> 8 de Ja Ley i)rgaru· ;ente ano econolll!co, que por la de 1953 
f~ D. C., 15 de junio \madera y 28 sillas gir~tor.ias. ~n ca ~,, T:'~:·ro' Suocr'or .>e C .et· , :: • ;"' ''. :· ' \'..:::.,cc_=.o de. Ha-¡ El Presid d I Re ública 
:..~ ~:--:.i .. ~ (:'- ... \lr __ , 1~:.E'-t cü __ .!.J "-'Y tas.-Comuníquese. ~1enaa designe, se hara efectiva. a ente e a P 

Acuerdo N• 2930 

4'~ ¡ta Secretaría. G¡LVEZ ',, P'!"cfe::o'!"s. ~fercedes Soto 23 Pi-¡ ACUERDA: 
' · • de la República E! 7asto se i!!'putar, 2 la Par· El S tari de Estado en el wda, residente en la ciudad de . . . 

"""-- !N ............ ,. ¡ti.da 7, Gastos Diversos. Capítulo D ,ecre:J Eºdu·•c;o"'n Pf,J..iJ;,.~ -::.,.., Pp,:lro ~'..!l:i.. nor se:,;:.(':o,, e'<-1 .\..l~.'):_zJ.r~d."'."~'aC.e \L2.'J1.00) ~ . ~-. VI j) p . e<nacno oe ' , · ·· · · 1 h · •- ¡ · ~r · 1 Pparta!!'!e!::to C:: - c;,'('<.:.c:o~ · -1 :· · 1 raord1nar1os que está prestando oc ocien~ cuatro empua.s, que 
J..-~,~a ~u:r-a de ................ '1 PubJ1ca ·de! Presupuesto General 1 por a ley, Julio C. PaJ,acWs. en la Campaña ife >\lfahe-~z~r!é:: !JO!'!~ ofic::;:. q:.e e~ ~1fi!::ster10 de. ~ ' doscientos sesenta T de E~esos e fn!!"~Os: · . 
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LA GACETA_ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE MARZO DE 1960 

i f i e =!>lró d ~a 5¿_ [ lc:-::ci.:::. se ~t..;.!-..!ta !E-~1g;;!.! !;.:=. ..,;"" f r,..,~r2l. t.-o:-::traíJa a ~ 
Hacienda designe. se- hará efectiva cutiv~ el presente Acuei:_d~, Art" arucu •09 qu 1 mas denominaciones en, ~ lencia de estudi0s diJdir ~-
al señor Manuel ~latamoros h., de 13, )¡" 8 de la . Ley Organica del ere tan a. Planes, Artículo 78 de} Cod1go de comprendidas confon: ~ 
esta ciudad, para atender a. los Tribun~ Superior de Cuentas.- El gasto se imputará a la _Par- Educaciun Pública. d: Educación Comercial, al P1a.:. 
gastos.del programa de e;entos ~e Comumquese. tida 7, Gast0$. Diversos, Cap1t~-lo . el Pr "d d l so y apr~bó en el ¡~ C!lr-
tres. dí.as de. sesiones -del. CODSe]o GÁ.LVEZ. VII. Departamento de Educac1on P~r ~anto. esi ente e a ~ra~c1sco''. de esta ciud "San 
Superior Lniversitario Centroame. El Secretario de Estado en el Púbhca del Presupuesto General Repubhca, ACl'ERD . .\: s1m1!ares a las del Plan~ C'-On las 
ricano, que tendrá lugar el 29 del Despacho de Educación Pública, de Egresos e Ingresos. cac10n Secundaria, en vigen,,~ 
presente mes. la ¡ .. l:f •1 al S · Conceder la equivalencia. solici- R 

5 
ita 

poi: ..,.J, ¡ e P'-'-...:~ Requerir al Tri un Upel'lOI d 1 f . . t . p . e u . : que a la solicituJ 
El gasto se imputará a la Par- ulio- • auu,;wS. de Cuentas para que razone bajo ta a en a orma s~~1en e. ru~er referencia acotnpaña eJ soli . Oe 

tida 42, Gastos Diversos, Capítulo Ja responsabilidad del Poder Eje· Cu¡
1 
de E~cacw;f. S°An~ar1;" una certificación debidamente~ 

VII, Departa.mento de Educación cutivo el pre.sente Acuerdo, . ..\rtº (_aste ano ( rtogr ia, . n~ ogia, galizada con la que compruet 
Pública del Presupuesto l,.eneral . ..\cuerdo N~ 2933 13 ='i"º 8 de la Ley Orgánica del Vocahu

1
lar1-0

1
_. ~iP051;1•0n Y(~- extremos de su petición· oalos. 

de Egresos e Ingresos. Tr~bunal Superior de Cuentas.- tu:a)' Png_ ~ .< at~~atdicas ,... rit- se ha oído el parecer fa\~ .:ri 
Tegucigalpa, D e' 15 de junio e . meU.ca Td.Gilca), .i::..stu lO::o :'.::;ocia- dei Departamento d r'..l. '(r~ 

Requerir al Tribunal Superior de 1953. omuniquese. les l~oc1one$ de Geografía Física :Jledia. e _i.:.uucación. 
de Cuentas, para gµe bajo la res- El Presidente de la República GÁL VEZ. v Matemática Geografía de Hon-
ponsahilidad del Poder Ejecutivo _El Secretario de Eslido en el duras, H is t ~ r 1 a de Honduras, Considerando: que se concederá 

equ1\ alencia de estud1os razone el presente .-\cuerd? . ..\rtº ACUERDA. Despacho de Educación Pública, Centro Amé¡ica y. América lDes-
13. N9 8 de la Ley Orgánica del por la ley, cubrimiento y Conquista), ~ocio- 1 • 'SI~ 
Trihunal Superior de Cuentas.- Autorizar la suma de (L 562,SO) Julio C. Palacios. nes de Educación Chica), CC. 
Comuníquese. quinientos 5$enta Y dos lempiras, ~::\. tBotán1ca, Zoología e Higie-

q:ie as n:a~nas cuya eqt?Í"talen. 
eta se _ sohc1ta tengan laS ntisrnas. 
denom1nac1ones en a:mho$ pk..._ 
Artículo 78 del Código de¡¡:: 
cación Pública, 

GÁl.VEZ. ochenta cenla>'os de lempira, que --- ne), Artes Plásticas (Dibujo y 
~ por la oficina que el Ministerio de d ¡ d ) Ed ., M a] 

El ~~ta.Po de Estado en el Haciesda. designe se hará efectiva Acuerdo N" 2936 Mo e a o , ucac1on 1 usic , 
Des h d Ed -~ T>.!.:LI! ' H B a Caligrafía, Educación para el Ho-

pac o e ucacion nwuca, al Administrador del ore] os- Te!!llcigalpa D. C. 15 de ¡u" mo Ed ., F' . D Por tanto: el Presidente a., por la ley, ton, por· o....nci'o ~e hospeda;. y de 19"53. ' ' gar, ucac1on lSlCa y eportes. R 'bl lit 
J 1W C PAio.cios ~· •• u '' Segunpo Curso: CasteHauo ( Or· epu ,,._ . 
u • • .alimentacién, ª' los Profesores de to.e:rafía. 1\naio.e:ía. Prosodia v ACUERDA: 

música Victóriauo De Ja Cananea El Presidente de la Repúhlioa C - . ., ) ¡' _,, V , : 1 

Acuerdo :\0 2931 
'! . F d 1 Ompo5-?C1on ' n~~- - ·1atematl-, Conceder la eqw"va] 

I 
" _. ano erretti., urante e mes (A · ' p · · G 1 ene.a,.,¡¡¡;_ d. _ _, d ACUERDA: cas . r1tmetica rachea ) ro- tada en Ja forma sieuiente-~ 

e mayo reclen pasa 
0

• . metría). Estudios Sociales \Ceo-¡'Cmso de Educaci6 Se~ -
Teguci..e:a!pa, D. C. 15 de iunio, E~ aasto .::.e imputará a la Par- (LAlu!o2r2izóa)r 

1.ª sum~ de ·ta· ····d· ··· grafía de A.mérica del Sur', .~mé- '¡ Castella~o (Ürtogr-~i·a ~: 
dl93 , · - \o - . C' "· c1entoc1ncuenyo:s .. dl" e"' <u:,.~ · e 5 tida 14 Gastos Diversos ap1tulo I . · - ,. <l rica e _,orte v entro _..,_mer?ca. ''ocabulario Composi • 

1
_. 

- VII n'epartamento de :Educación 1emp:ras., veintlseisl cefn_t~\.OS e Historia de Honduras, Centro!tura) lna-Jfu Aritmét'"1'c1°"Pr~-~-
El Presidente de la República - ~ emp1ra, que por a o lCtna que e A - . Am - - e i ' ~ '-"""' ª' ~ 

Pública del P:resupuesto Generi:Ilel ~linisterio de Hacienda desie- l e~tro -r ~er1ca ;r -. \er~a .l O· ¡Caligrafía, Educación, F'!Sicá•_;._ 
ACCERDA: de Egres.os e Ingre50s.-Comun1- ne. se hará efectiva al señor Jna~n iorna e .. n _;penu_er:c1a), - oc1o:ie_s Deportes. Segundo Curs&-: C.:, 

Autorizar Ja suma de \L 864.13) quese. Y Kawas & Co., de La Ceiba, por d(eB f'.ducaciozn¡ C iv;ca)' HCC._ \\) · llano \ Ortogralia, _Analogia;·l\v, 
GÁLVEZ. 50 d ~ d t ¡ t'l d otan1ca, oo og1a e ig1ene , sodia y Comnn<:.1ción) 1...,_ 

ochocientos sesenta y cuatro lem- yar as e eª meª ica e Artes Plásticas (Dlbu"o v :\Iode- Ed ., ,-;r~- ' ~ 
Piias, trece centavos de lempira, El Secret,ario de Fstado en el bronce. que sumin1stró a esta Se- d ) Ed -, -. 

1 
l . -

1 
- C 

1
. ucacion F1s1ca Y Deportts. -

ta - 1 1 d 1 la o , ucacion 1 usica, a 1- Comuníquese que p&r.:. la -oficina que el: :Ministe- Despacho de Educación Pública zcre ri~ Lapar~I ~ .e::-cue as· e a grafía, Educación para el Hogar, 1 - . VAL'11'>o7 
rio de Hacienda designe, se hará ·por la ley, ona ue _t osquitia. Educación Física y Deportes. Ter- ·=-, 
efectiva al Gerente. de la Empresa Julio C. Palacios. El gasto se imputará .a fa Par- cer Curso: Castellano lSintaxis, El Secretario de Esta® fll,d 
SAHSA, por servicios de trans- tida 40, Gastos Diversos, Capítulo Composición~ Literatura Xacional 1 Depacho de Educació(I ~ 
porte prestados ª·esta. Secretaria, VII, Departamento de Educación y Literatlíra Ameri<:ana), Inglés, por la ley, . 
según estado de cuenta l'iº 4/46, Acuerdo '.'iº 2934 Pública del Presupuesto General Francés, Estudios Sociales (Geo- Julio C, PallJJ:Ws. 
~mes de abril último. Te!!Ucigalpa D e 15 de junio de Egresos e Ingresos.. grafía de Europa. Historia de 

El gasto se imputará a la. Par· de 19'53. · · ., . . _ Honduras Y Centro .-\mérica (Pe- .4.cuerdo Nº 2939 
.._ "'--- ~---·- "-ítulo . . . Requenr al Tribunal Supen~r ríodo Republicano), Historia Uni· . , 

ti.,.. 7¡ """'""'' vi=,u,;, "">' El Pr~1dente de la Repúbli~ de Cuen!as, para que razone ba¡o versal \Hechos Fundamen!ales, Te,,oUcigalpa, D. C., 15 de. 
VII, Departamento de Educación la responsab1lid~d. del Poder Eje- Edad-'.'vfoderna y Contemporánea) de 1953. .. 
~de~·- ·Gmeral ACIIERl>A: "?tivo, el p~esente Acuerdo. Ar- E<lucación Cívi~). ce. :'i"N. (Jio'. Vista la solicitud resenladu 

. . . _Autor~ar la su":"' de (L 110.QO) ti;u~o 13, N•. 8 de la Le_y Or: tfu:ic~, Zoología~ Higie1>e), Artes esta Secretan , _,,... ~-
Requenr al Tribunal S"P""'?r ento diez I~mprr;is, que por la ganica del Trihu;iaI Supenor de Plasticas (Dihuio y :Modelado), 1 d ah ·¡ ·¡ · a, el · Üb-

d_e Cuentas, :p~a que razon~ ~JO oficina que el. Ministerio de Ha- Cuentas.-Comuniquese. Educación :Musical, Educación pa- d~lio B-a~::1ºM-~o :m ~ 
. · ¡ A .>- Art° - e '1r · _......, . e • . cion nmaria r~y--~ la responsabilidad <le! Poder E¡e· cienda desie:ne se hará efectiva a G''VEZ ra el·Hwar E-du=ón Física y¡ ., p · ·'u•--- """'""''-'-

-0ul:lv". e presente cue;"? la senora Adeua. de Ragazzone, .. . Deportes, Cuart" Curso: Castella- la ciudad de Santa· Rosa. do-{:'. 
13, N'. 8.de la_L_ey Orgarue& del por servicios extraordinarios pres- El :>ecretar10 de Estado en el no (-Filolo!ria Lim!iiística v Lite- - ntr 'da pedir eq¡¡Jya!il 
Trih~ Supenor de Cuenias.- tados a esta Secretaria durante el Despacho de Educación Pública. ratura Esp~~la)' Inglés, Francés,'~:.:" d°: ~diosa de ~ ,..¡e¡;.; 
Comuruquese. • presente mes. por la ley, Estudios Sociales (Geografía de 

00 
ndid conf.....,_aH'lao;4le 

• Gat.VEZ- . Af • '_. H" . n . ---' mpre as . 
El as! • , la p , ... :_ e p·-1-~- - nea y -"1.Sl3_ IStona GillYe.rsu Educacion' N~ormal ~..., g o se IDlplltara a ar. ,,.,,, . uwcws. (A ti ~I d" ) Ed . , - ,' K: 

El Secretano ae Estado en el ti<!a. 7 .. Gastos Di C 'lulo -, ': gua Y - ~ 'ª • u~on cursó y aprobó en el insl!llltA>~ 
~~~~nPúbli<:a, VJi, rieii'll'lamentode~ón - C~>ca), !=C. N?<:. (Geol~.a.. y partamental "~ ~· 
por la ley, Pública, :Je1 "---- General Acuerdo l\"• 2937 ll!_meral?~a),_ FlSlca (Mec:;ru~ de aquella ciudad, coo ~~ 

· Julio C. Ptzl4cim, de E {~"""" · Hidrostátiea Y Caler), Qunmca res a las del Plan de- F.cluca<:ióo-
. · ~ e gr'."°'. , T egueigalpa, D. C., 15 de junio ~r':1, Filosofía, Artes PI~~ Secundaría, e.n ~ 
· Requenr al Tribunal Superior de- 1953. (D1hu¡o y 'Jodelado), Educacion • 
d..Cuentas,-para que bajo la res- v·- ¡ _ . . Musical,Educaciónparae!Hogar, Résulta: que a l¡t ~--Aéuerdo Nº 2932 
ponsahilidad del Poder Ejecuti,-o ~ a ~Cltud presentada a Educación Física y D e p o r t e s. referencia aco.mP.filia ef" so}icitmlt' 

Tegucigalpa, D. C., 15 de jnnio rázsue el presente Acuerdo, Art" ~ta retaria, _con fecha ca~orce Quinto_ Curso: Castellano (Lítera- una certiñcaeión dei>i~ i-
de--1953. 13, l'\

0 

8 de Ja Ley Orgánica del ~fa '!""):/htP:o~M la ¡oven tur~ .'<acion;ii y Prece~tiva Lite-

1

. galizada con la. que-<;<>~'" 
El Presidente de la República Tnbunal Superior de Cuentas.- Ed na ., ·i - m. u.:,_ llestra de raria). Ingles, Contah1hdad, Geo- extremos de su p;;!ICl~n. )'" ~ 

Comuníquese. _ ucacion ::imana: 'roana Y ve- gr a.Ji.a Astronómi~ CC. FF. y se. ha oído el P,.a.IecfF ~~ 
ACUERDA: 

_4,.utoriZar la suma dé ... 
(L l.343.14) mil tr"5Cientos cua
l'enta y tres lempiras, catorce cen
tavos de Iempira, que por la ofi
cina que el Ministerio de Hacien
da designe, se hará efectiva al Ge
rente de la Empresa TAGA, Li
cenciado . .\ugnsto Rodríguez, por 
servicios de tr~nsp<>rte prestados 
a esta Secretaría. según estado de 
cuenta -de febrero útumo. 

GÁLVEZ, dnC de_ la cieda?dad'e ~~~Rosa !\?>. (Química Mineral y Orgá.lldel Departamento de rn-..
_e o~an, coatral __ a f'='.' equ1- nica), Educación Artística (l\!ú- Media. 

El Secretario de Estado en el '\alenc1a de estudio::. de las mate- ::.i<..a ; Canto) Cultura física y . ·""1'"Í 
Despacho de Educación Públlca, rías comprendidas conforme al Deporte.::. Com~quese Considerando: qNe ~ C6 •6 

por la ley, Plan de Educa1'JÓn Normal Ur- .. _. equivalen<:U de eS!udios;~· . • . 
fli},U) C. Palacios. .han.a.; q_ue (.ursó y aprobó en la G . .U.\EZ. que las asignatur~ cuya -1'· 

~ Eseu{'Ja \""orrnal de Sefiorita,f de F¡ S.., • r , , IP,.,cia se solicita tengan ~~k 
al ~- ecH>.ar10 t.e L~:.:.l1o e:i e; d · eri anwo; 

Acuerdo _'!'--,, 2935 e>.ta c·a.r.1t , con las ::.1m1lar~ a Despacho <le Educación Pública, mas enom1naci
78
onesdel- , 

" las del Plan de Educación Secun· r la ¡ , , Planes. Artieulo. 
T 'cJaria. en Yieencia. po ey, ful" e p--1 . Educación Pública. ~o-ucigalpa, D. C. 15 de junio ... w . tuUClOS. ·•& lil 

de 1953. ' · Resulta: que a la solicitud de Por tanto: el Plesiden!e-
ref t rt' ~1c.;a J.Lo,mp.l.Í:..2 la solillt..i.n.t~ • RLpúLL.LJ.., El Pr.esidente~ de la República. 
"lllla certilicación debidamente le-! Acuerdo Nº 2938 ACIJEB!l&: 

El " tará' la p ACtERD ¡· d l b ) , ' ~"Jiri.! gasto se un pu , a 8l .\: ga iza a con a que comprue a os Conceder la eqw.~ ~ 
tida 7, Gastos Diversos. ' Autor.izar la suma de (L 656_57) extremos de su petición; y que 1 Tegucigalpa, D. C., 15 de junio tada en la forma~ ~;:¡,,j 
VII, Departamento de Educación .::r ha o!do el nar('{'rr !aYorab'c ~r 195~ . t' , .Ed , .,r•ÓD. ~ecun~"" 
Pública del l'l"eSDpues11> Geo..,.al:f'"'''''"'º> '-'Cc;.rnw.} ,..;, ]=¡,;- del señor Jefe del Departamento VISt" a la sol1c1"tud pr~-tada a c.s""'te""llan""o (o:;--""'_ ·.· ~ 
de .,_ e· 1~. ras, cincuenta y siete centavos de de Educación Media. -u C "''"""ci.fu ~ 
~~ -:;~....,..,.., Iempira, que por Ia 0Íic1na .que e! es;¿ Se<n.:tar;¡¡,, coa íe<lia \c::.1.nll- \Tocabulario, omPo:1,.,.;,. ~ 
~ al Tribunal Superior. l\finisterio. de Hacienda designe, Considerando: que se concederá cinco de mayo último, por el jo- tura), Inglés, Mal 'Slíil 

e.e Cuentas. para qLe razone bajo se hará efectiYa aI señor Jorgo;" J eaui\.aier>ria de es.tu~ios siempre \C- 1 • Toni:!.,, Cti!ll~·l Guell. t::::tt!- m;:ttr.a Prdc,tica)_ ~ r~ 
la responsabifülad del Poder Eje- Laraeh & Cía., de esta ciiidad, por qÚe las asignaturas <:uy~ equiva- diante y vecioo de este Distrito les ( Noci<>aes da-Ge> C · 
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. .\cuerdo :\" 29-l 1 Acuerdo :Xº 2943 

A<uerdo Xº 29-10 
:y.....,_,,, 

3e~""'."~Pa, D. C.. 15 de jumo 
..fi ~ .J'· 

.,,'li&esidente de J~ U.pública 

AVISOS 

CONVOCATORIA 

Casa Comerc:ial Mathews, 5'. A. 
Convoca a todos los Attlonlstu pata .Allamb\ea Gene. 

ral Ordinaria, que tendrá legar en s09 propias oficinas el fffa 
martes 30 de -los corrientes a las 4 de Ja tarde. en Ja qae se 
tratar:ln Jos asuntos esrlpuTados en el artículo t68 del "Código 

·de Comercio. En caso de no blber quórum, Ja Asamblea se 
reunirá al día siguiente .. a la ~isma h.nta 'V <::.<JU los 'SOcltiiS qlle 
concurran -Tegucigalpa D, C., 11 de marz<tde r96o. 

CONSE.Jo DE ADlllINlSTRAC!óN. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accfonlstas ele la Casá de Salud "El 
Carmen", S. A , a la Asamblea ~ral, que se celebrad et 
dfa 31 del corrlente,'para tratar asuntos que marca el articulo 
x68 del Código de Comercio. 

la settora GonZález, és eil deber al 
Banc' de la Propiedad, S. A., y el 
qae ftié valorado de cumúa acuerdo:. 
de la'-S partes, én 1a cantidad. de 
ochenta y cinco mil lem.ptras. Se 
advierte que par tratarse de segun
da lielta.etóo. se admitirá. cual
q"oier erase de posturas.-Tegoef
i;ralpa, D. C., 9 de mano de 1960. 

J(ISÉ ABECIO ÜCBOA 0. 
Srlo. a¡ a¡ ct 
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_TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE MARZO DE 1960 
!~============~LA.~~G~A~C~~~IA~~REP~~UJ3Ll~~CA~~D~E~HOND~~URAS~~-~~;,;:;~;;:;::;~~====:::::-~~:::=:=::::::=:=""=="""::,,-, 
«be.Dt.& metroa; a.l final de este 
'tiro, en una dlstanel& de dosctent.os 
9ela metros. colinda con el lote de 
loa bermanos Villar de Bo y si
guiendo la Quebrada de ll:nmedlo, 
agms arriba. colindando con el si
tio de San Francisco de,Lepagu&re, 
None, dleclocbo grados, "81D&a 
mlnnlOB Oest.e, qulnlen'°" tres de
clmeHCI, balta llegar &I punto da 
pañlda. lnlcrlto el dominio • !&
""' de la H&ofmd• La llilltrella, 
s. de B. L., con el ndmero MI, !o
lloe 4l!Íi y 466, del Tomo 6", del Be· 

CONVOCATORIA CONVOCATOQIA 

Se convoca a los Ac~s de la Empresa Servicio 
Aéreo de HQudnras, S. A., (Sal!sa), a la Asaml¡lea General 
Ordinaria, que ~drá lugar en sus propias oficinas del Aero. 
puerto de Toncontfn, el dfa jueves 1 de abril, a las Ctzatro de la 
tarde CO!I el objeto de tratar Jos asuntos consla-nados en el 
Artbsio 168 del Código de Comercio. En caso de no haber 

6rnm la Asamblea se reunirá el día 8 de abril • la mlsma-

h
qn ' 1 m•-ªlocal ¡con )os Accionistas que asistan. ora y en e mu...u. , 

-Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1g6o. 

CoNSEJO DE ADllDNISTRACIÓN 

Taxis Aéreos, S. A. de C. V. 
Por medio del suscrito, convoca a sus ..., L ' • 

Asamblea Ordln•ria que se llevará a cabo en la ~·~ 
Abogado don Samuel Da Costa Gólllez, el 9 de ahriJ ilel 
corriente ai!o, a las 3 p. m., Asamblea en la C1ll) ae ~ 
de la slgnlento orden del día: 

I9-Leetnra del acta de Ja sesión anterior. • 

glRrO de la Propiedad, del departa- Del , 5 al 31 M. 6o. 

menlOde Olallcbo. b) Una ac.clón, -------------------------¡ 
equ!Yalea1"! a bel oaballerlu y treo 

29-Iuforme del Consejo de Admluls~cl6u IClbre 1a-._ 
clóu financiera y contable de la Compallfa, tunos¡¡.,¡.. 
diente a la gestión Admlnlsttativa del •llo!& l!JS,, 

39-Ba\ance General Y Cuadro de Példldas y Galiui:la 
del mismo ejercicio. 

e u ar' a a de eaballerfa moderna, 
prolndtvias, 'ea el s f ti o de San 

CONVOCATORIA 
Franef8CO de Lepagu&re, el OD&l Se convoca 9 los seftores accionistas de ''Honduras Gas, 
liiane.aomo llndero1.generaleslos st- S. A ", par& que asistan, 8 una Asamblea General Extraordi-
gufentet: Norte, monaila na.ctona.l el d ¡ flí l s 
Y sitio de Ul6a; &I Sur, sitio de Co- narla, qne Se verificará en las ofi nas e a compa a, a a 
JO)ea y Bfo Gnayape; al Occident.e, 7 p. m. el día 6 de abril, para tratar lo siguiente: 
Blo Gnayape Y sitio del m!amo 1 -Revocación de ia resolución <le dlsolnclón de la sociedad 
nombre; 1 al Oriente,. sitio de Hor· • que" fué acordada en Ja Asamblea General Extraordi .. 
<lOnea: 1 om IUlCIÓD de dos caballe- • 
rlaa modernaa. también prolndlvl· narla el día 15 de enero de 1g6o. 
aaa, en el sitio de San Antonio de 2 -Anulación de nombramiento de liquidador. 

49-Info~me del Comisario del ai!o de 1959, 
s9-Elecclón del Consejo de Ac!m1Distracl6n qae nghi lll 

destinos de la Compai!ía durante el ai!o de r96o. -
69-Eleccióu de un Comisario Propietario y Suplt11te ¡loa 

el mlsm.o afiO. 

En caso de no reunirse el qn6rnm que pnscr!be la i;,, 
la Asamblea sesionará el siguiente dfa, en el mismo klcaJ 1 
hora indicados, con el número de acciones que concurran.
Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1g6o. 

s. 
Horcones. el cnal taene los linderos 3 . ;-Otros asulltOS. • 
general• siguientes: al Norte, d .d í..u:.... 22 M. 6o. 
m«aliall& 111CioD&l; &1 snr, sitio de Tegucigalpa, D. C., 21 e marzo e ,,.,.,. 

' Coyold; &I Or!ent.e, sitio de El CONSEJO DE ADMIN!STRACIÓN -
JunqutJlo; y·al Occldeul;e, litio de Del 21 ¡.1 23 M. 6o. aval6o, el que !u~ determinado de de E•te a Oeste, por -le -
Lepagi2&re. -Se eneuentraf lnacriÍO común acuerdo oe las par1ie8, en la de Norte a Sur, todo Hmitado: aÍ 
el clomlnlo a favor del aeilor 1obn cantidad de siet.e mil Iempiras, Norte, avenida de por mettto. pm-
B. Ohle, con el número 961. follo 81, metrot,con propied&d del Ltceocta- ma Jotlfie&elón, calle de Por medio; por ser esta primera licttacióo.- pted&d. que fué de Ofelh. Bamfl81,:; 
del Tomo 70~ del Registro de la do :ion Manuel s. López; y al Este, al Sur, oeho metros veinte ceutí- Tegucigalpa, D. c., 7 de marzo de boy de Angel Fu.Des: al Sor. -.. 
Propiectad, del departa.men&o de diez y ocho metros, setenta y cinco metTOS con Jote nómero "Cincuen- 1960. y solar que fué de la. tam!Ua Uelés,. 
Qlaoebo. En la acción de tres ca- cen~me~ oon proefed&d. de la titrés" de la propia lotiticacióo, JOSÉ AJUCCio OcBOA ÜSOBTO, hoy de carmen Neda; al Este;prc 
ballenas~ 1ilea coartos, en el sido se.tiora Isabel Lainez de Weitnauer. calle dt9 por medio; al Este, vetu· Srio. piedad de Dora de Benñquez; Jll 
de San Franefsco de Lepaguue, se El Jote de solar deseri'<> y deliooita· ticuatro meliros ochenta cent.íme· Del 10 M. al 19 A 6 '. Oeste, propiedad qoe perteaece1. 
haD ta•roctuCtdo las siguientes me. do, tiene una extensión superficial tros, con lote número ''Ochenta. Y Miguel Hernández. IOIClho el ao.. 
Joras: se han cercado ues mil varas de cienk> treinta y siete metros Ooho" de la tdentlda. lotlficac1ón; El infrascrioo Secret&rio del Jnz- minio bajo n(imero 109, foltoslli ! 
con alambre espigado a cuatro hi- cuadrados y setenta y seis centésl- Y al Oeste, veintiocho metrcs cua- gado de Lesr~ 19 de lo Civil, del 148, del Tomo 9->, del .Regtsgm~ 
los COD pa.r5es permanentes, oon mos de metro cuadrado. En el so- renta centímeti~ con lote ndmero depariamee1¡o de Franclsoo Mora· Ja Propiedad Iom.ueble, Qe • • 

madera de jabo jinecao y otru cla.- lar antes mencionado, se encuentra "Noven&&" de dicha lottficactón; zán, al púb.ico en general y paia parta.mento, a favor deHéc$Jr,~ 
~ eon BUS respectiva graojas, se construida una casa de construC. con una extieosión superficial de 108 etecros de lty, hace saber: que corro y Haydée ZMllga, biJ<lS l~ 
.han deAronconado 1iren'U. mamanu ctón moderna, de ladrillo y piedra, cuatrocientas cnar~nta varu cua-

80 
la audiencia ael día viernes ocho timos del Sr. B 6 m o Jo ~ 

de tierra, Ym.bién bay sembrados de un plao, en boen estadOi cercada dradas con trelnt1dós centésimas de abril próximo del corriente afio, Dnrón. y se rematará par& llatiti'
.cnauo mil árboles dé caté. Servirá con pted!a en pai1e. y en otra par. de va;ra eoadrada (440,32 varas). El a las dos de l&J tarde se remat&Iá efectivo con sn producSo,- ellltililll 
llt: baae pan. el remate!& suma. de te con alambre;" constia dicha casa 1ote antes descrito es una fracción en ñblica subasta. y en el locaI de Jempiras, que e1 seftQ!' ~ 
L 2.300.00 para la parte proindlVisa de -i. comedor, cocina, dos dor· del lote inscri&o a favor del sefíor P .. J ·~•o el lnm ..... - Zúniga Darón, t.OJllO repiwb 

--. """-peló Núl! •• . 1 ú que ocupa es u~- , -.- , ~ 
de la :fi.oca La Estrella y L ll..210.00 mttorio8 y demás servicio&. El tn- ........- n ez, uaJO e n mero bl descr1be de Ja manera de sns menores hijos l~·-
para la parte en domllllo pleno de mueble anke d88Cl11i0, se eneuen· 4:2J, follo del !.5f) a.1255 del Tomo !e quetese U - de ··- ubl Héctor Socorro J BaydéeZ-., 

89 1 R 
s guíen : na pieza ...._, • • , _ _ 

l• mJsm.a :6.~ v&lorea aslgll&doa tra inscrito el dominio a. favor de de egistro de la Propiedad In- cada en )a A.venlda Jerez, de Tegu· es en[deberlefal(Sr._,LIOecc'ªd7 e.. 
por ambas p&lties de oom.ún ~I- \a "'ConstracM>ra eentroa.m.erleana, mueble, de este departamento. Y cigalpa, D. c., const;ruíd& sobre pa. cilio Colindres 1,epeda. J'Dé llift: 
do en la e1er1guza P4bla aatorf. s. A.", bajo -el N9 224, folios 281 y se remaará para hacer efectiva cocl 
zada en esta ciudad, el cuatro de 282 del Tomo 138 del Registro de la con su producto .. C&Dt.idad de Jem· redes de bah&reque, con su .oa, rado el referido Inmueble, en 11. 
mayo de 1956, Po?' el Notario Sa- Propiedad Inmueble, de este den••· piras que el sefior Concepción Nd· Otiras mejoras, cubierta efe &ejas, can1iid&d de djedsiete mil Iempl• 

,,,.... enladrillada con ladrillo de cemen· U-. 
:muel Da CDS5& Gómez. para con so. 1i&m.eoM>, y se rema.tará para hacer il~ es en deber al Banco de la Pro- to, su servicio de agaa y luz eléo- y por ser segunda llcltaeióo se 
producto cancelar &I llaneo Nacio- electiva Cautld&d;de Lemplras que piedad, s. A,", se &dvlert.e que trl<la y aau!5&rlo; todo construido •Irá cualquier pos\Ura--~ 
JJ&i de Fumeuto, cant!d&d de lem- dlell& Conamlct.ora adeuda al aelior no se &d lt! áD _ 1 Id cuatro e- 0 9 d -·-"de 1960 
plraa, lnt.ereses y cosas qne el se- Joaq-'- Agul'·- Fondevtlla. Se m r posuu.ras que no en an so ar que m e m pa, D. ., 1 e~¿ . 

~ ~ en~-- 1 d te d ¡ 1iros, noventa y euaúro centímetros T 
llor Jobn B. ObJe ~ la Coml*llla advierte que por tratarae de prime- ~- as oe rceras partea e BtcToB C1Lll . 
Hacienda La Eatrella, S. de B. L., ra llclt&ofón no se admlt!rán Po&- Srlo. 
88 en deberle. Se advierte que por tnras que no cnbran laa doe terco- ; ' Del 22 •l 30 M. 60 . 
.-de Primera llci1;aclón, no raa partes del ava1110, el que rue CENTRAL DE HONDURAS 
ae admillráD Po<tnraa que no cu- determinado por el Perito nombra- BANCO 
bran las doa terceras partea de los do &I efecto, en la ~antldad de Tre. ! COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EX'.J:RANJE&AS 
aV&iúos.-Tegue!galpa, D, c., 25 de ce Mil Lemplraa.-Tuguoigalpa, D 1 PARA EL TE&RITOBIO DE LA REPLBLICA 
tebnto de !960, C., 20 de feb""""ro de 1960. - G~ns "',.; BJLLETES ~ MON. METALICA 

JOSÉ A"""1o ÜCROA ÜSOBTO, 
Srlo, 

JOSÉ AREcio ÓCB'.OA O., Compra Venta ~ ~ ~ ~ 
, Srio. a.a.e. - -

Del 2 al 24 M. €/J,/ 

El infrascrito, Secretario ael J uz. 

Del 3 &I 25 M 60 Dólar --------- --- --- L98 2.02 2.00 
., • Colón Salvado-

reño .. . .. ... .. 0.792 
Quetzal .. ....... . . 1 98 

0808 
2.02 

0.80 
2.00 

2.02 

o 808 
2.02 

1.96 

o 784-
196 

204 

o 816 
204 

gado de Letras 19 de lo Civil, del El 1ntrascr1to, SecretariodeIJ Ju~ 
departamento de Francisco Mora- g&do de Letras 19 de lo Civil, de' I 
zán, al público- en general y para departamento de FrancISOO M.ora-J 
loa erectos de ley, hace saber oue zán, al público en general Y pare. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MO!>'EDAS 
EX EL 'lIERC.:!.DO DE ~"'EW YORK 

Dólares Lemp1ras en la. audiencia del dia maries, los efectos de ley, hace saber: que 
veintinueve de marzo del corñent.e en la &Udltmcia. del dia. lunea, cua· Llbra Esterli."l.a . . _. 2.803125 5 60625 
aiio, a. las dos de la tarde y en e! tro de abril próximo, del corriente Franco Belga . . . . . _ _ . . . ... ..... 0.02 0.04 

Ei ir trascrito, Secretarlo de! Juz.. 
gado 39 de Lenas de lo Ctvl!, del 

departamento óe F~ *°" 
zán, al público en general 1 ": 

1 
los efectios de Jey, baeesabe~hQ. 

! 
este Juzgado con !eeh• oal0!<8• 
~a!zo deITorrlerite afio. decl119..&. 

i Vicente Flo1entmo. Juana Flo!61'r 

local que ocupa estie .Juzgado, se afio, a las dos de Ja tarde Y en el Franco Francés _. . . . _... . .......... 0.2038 g-¡rJ 
remataráen pti:blica subasta e' f:.- iocal qae ocnp& este Juzítado, s.e F::-2:ico SJ...zo ·- ··· O 2306 1 
ir.i..eb.e.quese.-0e.scr1bedeJam&De- remali&rá. en públtea·subaltaei 1 Marco Alemán -- ····-·· ············ ~:= g~~~~ 
ra mgllient&. Lote de solar sito en inmueble que se describe de la. ma~ 1 ~~~~ s~~· -: ··-· ..... :.·: :_ ... ·: .. ::~.:: 0.1933 0.3866 1 

tino, Tomasa FlorentilDO •; 
troz& y Joseta ll'lo~- , Íl<a 
ros testamenr,arloa de 111 ~ a'í 
Nicolás FtorenilDO. Y~
¡a posesión e!ee>lv& de ""'"' 
cl&.-Tegnciga!pa, D. C., 21 - -

la ciuaad de Com.a.yaiuela, de 88te nera SJgu1entie: "Lor.e de terreno \ Peseta . . . . .......... -. 0.0168 0.0336 
Distl'iliO Cen~ el cual Dllde y número ''Ochenta y Nueve'~. Si- Peso A.rgent!no O 0122 o 0244 
limita· a! Norte, nueve metros, eoi::;, tuadc en la Lctl.lie&ClGil denomina-- 1 Peso Mexicano .. -· ... · · ·········· .......... - 0.0802 O 1604 1 
ea.U.e que conduce al Country Clab; da '•Barrio J'ardfn Las Colinas"; de Tegucigalpa, D e , 21 de mal"2o de 1960. 
al &u, e1neo metros, caarenta cen· esta ciudad, el cual mide y llm1ta. J ALEJANDRO AEMLJO PINEDA, 1 22 M. 60. ~ 
tim.euos, con propiedad de Isabel as!: Al Norte, catorce me&ros C1J&.. Jet.e del Departamento de Cambios =~;~:;;;;;;;¡¡;;;¡~-;;=--
L&mez de We1tnauer: al Oeste, diez renta centímetros. con lote nñme-¡ 1 Talleres TUQPiicMS Z r 
~ nue-re .D:.et.ro¡¡, c.1ncaen111 centii- ro .. Cienr.o Dieciocho", de la. mis l,!;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡;;;;¡¡¡¡¡;;;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡-mi'l 
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